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EXPEDIENTE N°:  250002342000201900788             

DEMANDANTE:     FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS - FONDO NACIONAL DEL CAFE  

DEMANDADO: FIDUPREVISORA S.A.  -  PATRIMONIO AUTONOMO PANFLOTA   

MAGISTRADO: ALBA LUCIA BECERRA AVELLA 

 

 

Hoy martes, 16 de febrero de 2021, la Oficial Mayor de la Subsección “D”, deja 

constancia que se fija en la página web de la Rama Judicial, el escrito de excepciones 

contenido en la contestación de demanda presentada por el apoderado de 

FIDUPREVISORA S.A.  -  PATRIMONIO AUTÓNOMO PANFLOTA, y  visible en los folios 

archivos 15 y 16 del expediente digital  En consecuencia se fija por el término de un 

(1) día, así mismo, vencido el día de fijación, se mantendrá en la Secretaría de la 

Subsección “D”, a disposición de la parte contraria, por el término de tres (03) días en 

el siguiente enlace: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/abecerra_cendoj_ramajudicial_gov_co/En263Yico

QRIrIE7YOXZ3aQBrm9tL9GOSMYDX-k5yfgonQ?e=Rx7o9F 

 

Lo anterior en virtud del art. 175, parágrafo 2 del C.P.A.C.A.  
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RV: Contestación demanda Exp. No. 25000234200020190078800

Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion D Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 11/02/2021 8:12 AM
Para:  Escribiente 01 Secretaria Seccion 02 Subseccion 04 - Cundinamarca - Seccional Bogota
<esc01s02sb04cun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (320 KB)
Contestación demanda Exp. No. 25000234200020190078800.pdf;

Contestación demanda Exp. No. 25000234200020190078800 
ATTE.
L.A.
MEMORIAL YA DESCARGADO EN SAMAI

De: mandataria flotamercante <mandatariaflotamercante@asesoresenderecho.net> 
Enviado: miércoles, 10 de febrero de 2021 16:43 
Para: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion D Tribunal Administra�vo - Cundinamarca
<rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: jgomez@gomezqabogados.com <jgomez@gomezqabogados.com>; No�ficaciones Judiciales
<notjudicial@fiduprevisora.com.co> 
Asunto: Contestación demanda Exp. No. 25000234200020190078800
 
Señores 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca
Sección Segunda - Subsección "D"
M.P. Dra. Alba Lucia Becerra Avella
Bogotá D.C.
E.            S.               D.

ASESORES EN  DERECHO S.A.S. actuando en calidad de mandataria con representación (con cargo)
al Panflota, de conformidad a los parámetros establecidos por el C.S de la J, encontrándonos
dentro la oportunidad procesal nos permitimos allegar contestación a la demandada.

Nota:Se anexa enlace en el cual pueden ser consultadas las
pruebas https://drive.google.com/drive/folders/1saXBU85px8raHBSvdX5CUKpB5qGbakmB?
usp=sharing 

En el evento de presentar algún inconveniente relacionado con la visualización del documento que se adjunta al
presente mensaje de datos, agradezco hacerlo conocer por este medio. 

Por favor confirmar de recibo este e-mail y el respectivo archivo adjunto.

Atentamente, 

ASESORES EN DERECHO S.A.S
MANDATARIA  CON REPRESENTACIÓN (con al cargo) PANFLOTA

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Fdrive%2Ffolders%2F1saXBU85px8raHBSvdX5CUKpB5qGbakmB%3Fusp%3Dsharing&data=04%7C01%7Cesc01s02sb04cun%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cc28d2f69685143c2ecb208d8ce8ead4e%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637486459511318559%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=9ca65%2BqZRezL%2Bz0B8S7clUufU%2FoDW2HzIxi76jCscFg%3D&reserved=0
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Señores 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “D” 

DRA. ALBA LUCÍA BECERRA AVELLA 

E. S. D. 

 

 
DEMANDANTE : FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS como 

administradora del FONDO NACIONAL DEL CAFÉ 

DEMANDADO :  ASESORES  EN  DERECHO  S.A.S.  en  su  condición  de 

mandataria con representación con cargo al PANFLOTA y 

otros. 

RADICACIÓN : 25000-2342-000-2019-00788-00 

ASUNTO : CONTESTACIÓN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

 

 

ANDRÉS CAMILO MURCIA VARGAS, actuando como Gerente de la sociedad 

ASESORES EN DERECHO S.A.S. quien a su vez en virtud del contrato de mandato N° 

9264-001-2014 suscrito con la fiduciaria La Previsora S.A. como vocera y administradora 

del patrimonio autónomo PANFLOTA, actúa en el presente asunto como MANDATARIA 

CON REPRESENTACIÓN (CON CARGO AL) PANFLOTA, presento RESPUESTA A LA 

DEMANDA, no sin antes realizar las siguientes 
 

I. Consideraciones previas: 

 
Solicitó se tenga a esta sociedad únicamente como Mandataria con representación (con 

cargo al) Patrimonio Autónomo PANFLOTA. Para el efecto y en aras de ilustrar al Despacho 

de las diferentes circunstancias de tipo jurídico y fáctico que rodean la presente Litis, me 

permito indicar que en virtud al contrato de mandato N°9264-001-2014 se consagró como 

objeto el nombramiento de esta sociedad para que ejerza la representación como 

mandataria con representación PANFLOTA, no siendo correcto para ningún efecto tener 

por sentado que esta Mandataria ejerce la representación legal de la CIFM, máxime cuando 

ésta última dejo de existir a la vida jurídica mediante el Auto 400-010928 del 28 de agosto 

de 2012. En este orden de ideas, dicho contrato de mandato (con representación) tiene los 

siguientes antecedentes: 

 
1. Que en ejecución de la liquidación obligatoria de la CIFM S.A. esta sé halló sin los 

recursos económicos para cubrir las mesadas pensionales y los aportes en salud, de 

hecho, la compañía Liquidada dejó de cancelar puntualmente las mesadas pensionales 

desde septiembre de 1999, como así lo manifestó en la acción de tutela que se desatará 

por medio de la Sentencia SU-1023 de 2001. 

 
2. Mediante la sentencia SU-1023 de 2001 la Corte Constitucional ordenó a la Federación 

Nacional de Cafeteros -Fondo Nacional del Café- con carácter transitorio y en la medida 

en que el liquidador de la CIFM S.A. En Liquidación Obligatoria no contara con los 

recursos suficientes para atender las obligaciones principales de pago de las mesadas 

pensionales y los aportes en salud, suministrar de manera oportuna los recursos para 

estos pagos. Lo anterior, en razón de lo establecido en el parágrafo del artículo 148 de 

la Ley 222 de 1995 que consagra la presunción de responsabilidad subsidiaria de la 

entidad matriz o controlante que para el presente asunto es la Federación Nacional de 

Cafeteros como administradora del Fondo Nacional del Café, en torno a las obligaciones 

de la compañía subordinada (CIFM S.A. hoy liquidada). 

 
3. Que el 14 febrero de 2006, se suscribió Contrato de Fiducia Mercantil de Administración 

y Fuente de Pagó No. 3-1-0138 entre CIFM S.A. y fiduciaria LA PREVISORA S.A. cuyo 
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objeto consiste en: "(...) la constitución de un patrimonio autónomo por parte de la 

FIDUCIARIA el cual se denominará Fideicomiso "PANFLOTA", con los recursos y 

bienes que le sean trasferidos por el FIDEICOMITENTE al momento de la celebración 

del presente contrato, y los recursos que posteriormente le sean trasferidos acorde con 

lo descrito en el presente contrato. El Patrimonio ha sido constituido con el fin de que la 

FIDUCIARIA administre tales recursos y los destine al pago de las mesadas pensionales 

y al pago de los aportes a las EPS, a cargo de la CIFM en Liquidación y que administre 

las contingencias jurídicas que le sean entregadas, y, también, con el propósito de que 

atienda les gastos necesarios para cumplir estos objetivos de acuerdo con lo previsto 

en las cláusulas de este Contrato. 

 
4. Que en cumplimiento de lo ordenado por la Sentencia SU-1023 de 2001 la Federación 

Nacional de Cafeteros como Administrador del Fondo Nacional del Café pone a 

disposición del PANFLOTA los dineros suficientes para el pago de los pensionados de 

la CIFM S.A. y las entidades de salud en la medida en que estos se hacen exigibles. 

 
5. Que la Superintendencia de Sociedades como Juez del Concurso de la CIFM hoy 

liquidada, ordenó la terminación del proceso liquidatario, mediante los autos Nos. 400- 

010928 del 28 de agosto de 2012 a través del cual la Superintendencia de Sociedades 

resolvió aprobar la rendición final de cuentas presentada por el Liquidador de la 

sociedad CIFM S.A, en liquidación obligatoria; 400-016211 del 22 de noviembre de 

2012, por el cual la Superintendencia de Sociedades confirmó los artículos primero a 

vigésimo primero, vigésimo cuarto a vigésimo sexto y vigésimo octavo a trigésimo 

tercero del auto no. 400-010928 del 28 de agosto de 2012, y modificó los artículos 

vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo séptimo; y 400-017762 del 18 de 

diciembre de 2012, por medio del cual confirmó el auto No. 400-016211 del 22 de 

noviembre de 2012. 

 
6. Que mediante Auto No. 400-010509 la Superintendencia de Sociedades ordenó al 

liquidador de CIFM S.A. liquidada, nombrar un mandatario con cargo al patrimonio 

autónomo PANFLOTA para efectos de que atienda las solicitudes y trámites 

pensionales de los extrabajadores de la concursada y sus beneficiaros, para lo cual 

reabrió el proceso única y exclusivamente para tal fin. Que, en cumplimiento al auto 

anteriormente citado y emitido por la Superintendencia de Sociedades, el liquidador de 

CIFM S.A. suscribe contrato de mandato con representación con cargo al Patrimonio 

Autónomo PANFLOTA. donde nombra y faculta a CARINA ISABEL SUAREZ 

GUTIERREZ, mayor de edad, identificada con C.C 32.884.927 de Barranquilla, para 

que ejecute dentro de sus obligaciones la de (...) Expedir cualquier acto administrativo 

relacionado con el reconocimiento, la sustitución o con cualquier trámite pensional de 

los extrabajadores de la COMPANIA DE INVERSIONES DE LA FLOTA MERCANTE 

S.A., y sus beneficiarios si los hubiere con cargo al Patrimonio Autónomo PANFLOTA 

(...), indicándose que el contrato de mandato fue cedido por el Liquidador 

automáticamente al PANFLOTA quién ostenta actualmente la condición de mandante. 

 
7. Que conforme al contrato suscrito, la CIFM S.A. hoy liquidada, se halló sin los recursos 

económicos para cubrir las mesadas pensionales y los aportes de salud, que así las 

cosas, las obligaciones económicas o pecuniarias que se desprenden de los actos 

administrativos expedidos por el mandatario en desarrollo del mandato y en ocasión a 

la atención de solicitudes y trámite de derechos pensionales de los extrabajadores de 

la concursada y sus beneficiarios estarán a cargo exclusivamente del PANFLOTA en 

estricto cumplimiento de la Sentencia SU-1023 de 2001 proferida por la Corte 

Constitucional, para lo cual la Federación Nacional de Cafeteros como administradora 

del Fondo Nacional del Café, colocará a disposición del PANFLOTA los dineros 

suficientes para el pago de las mesadas pensionales en la medida en que estas se 

hagan exigibles. 
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8. La Dra. CARINA ISABEL SUAREZ GUTIERREZ renunció al contrato de mandato para 

el día 30 de abril de 2014. Que, de conformidad con la cláusula décima del citado 

contrato de mandato, se efectuó la cesión del mismo al Patrimonio Autónomo 

PANFLOTA en calidad de MANDANTE. 

 
9. Que el mandante el día 21 de agosto de 2014 suscribió contrato de mandato con cargo 

al Patrimonio Autónomo PANFLOTA, donde nombra y faculta a la sociedad ASESORES 

EN DERECHO S.A.S, con NIT 900.082.919-9 a efectos que esta sociedad ejecute 

dentro de sus obligaciones la de (…) Expedir cualquier acto administrativo relacionado 

con el reconocimiento, la sustitución o cualquier trámite pensional de los extrabajadores 

de la CIFM S.A liquidada y sus beneficiarios si los hubiere, con cargo al Patrimonio 

Autónomo PANFLOTA una vez la Federación Nacional de Cafeteros gire los respectivos 

recursos en cumplimiento de la sentencia SU-1023 de 2001 proferida por la Corte 

Constitucional (...). 

 
10. Que las obligaciones económicas o pecuniarias que se desprenden de los actos 

administrativos expedidos por el mandatario en desarrollo del mandato y en ocasión a 

la atención de solicitudes y trámite de derechos pensionales de los ex trabajadores de 

la concursada y sus beneficiarios deberán ser pagadas a través PANFLOTA con cargo 

a la Federación Nacional de Cafeteros como administradora del Fondo Nacional del 

Café, en estricto cumplimiento de la sentencia SU-1023 de 2001 proferida por la Corte 

Constitucional, para lo cual la Federación Nacional de Cafeteros como administradora 

del Fondo Nacional del Café colocará a disposición de PANFLOTA los recursos 

suficientes para el pago de las mesadas pensionales en la medida en que estas se 

hagan exigibles. 

 
II. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 
1. Me opongo a la prosperidad de esta pretensión toda vez que, en primer lugar, resulta 

importante señalar que Asesores en Derecho S.A.S. no expide actos administrativos 

dada su naturaleza de entidad de carácter privado, razón por la cual mal haría mi 

representada presentar oposición dentro del presente proceso sin precisar que las 

Resoluciones expedidas y que hoy se demandan a través de este medio de control no 

pueden ser consideradas como actos emitidos por una autoridad que ejerce funciones 

administrativas, circunstancia que no se presenta en el caso. 

 
En segundo lugar, esta mandataria, en razón a las funciones a ella otorgada mediante 

el contrato de mandato N° 9264-001-2014 suscrito con la vocera y administradora del 

PANFLOTA, Fiduciaria La Previsora S.A. el 21 de agosto de 2014, procedió a emitir las 

Resoluciones demandadas con la finalidad de dar estricto cumplimiento a la providencia 

proferida dentro del fallo de tutela con radicado 28000-23-41-0002015-00045-01 

proferido por el Consejo de Estado el 07 de mayo del 2015 dentro del proceso 

adelantado por el señor CARLOS ARTURO LÓPEZ FRANCO en contra de la extinta 

Compañía de Inversiones de la Flota Mercante S.A., la Fiduprevisora S.A. y la 

Federación Nacional de Cafeteros. 

 
En el mencionado proceso, se tuteló el derecho fundamental a la seguridad social del 

señor CARLOS ARTURO LÓPEZ FRANCO ordenando a esta mandataria analizar su 

situación pensional y determinar el bono pensional a que hubiere lugar por el periodo 

laborado y no cotizado por la compañía cerrada; orden que fue acatada en su totalidad 

mediante la Resolución N° 163 del 15 de octubre del 2015 señalando el valor de 

CINCUENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS ($56.943.443) m/cte, por concepto de 

cotizaciones al Sistema de Seguridad Social en Pensiones por el periodo comprendido 

entre el 08 de octubre de 1976 al 12 de marzo de 1986. 
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Decisión que fue modificada mediante la Resolución N° 089 del 18 de octubre del 2018 

a través de la cual se precisó que el fondo pensional al cual se debían remitir las 

cotizaciones por concepto de seguridad social era la AFP Porvenir S.A., al ser la 

administradora de pensiones a la cual se encuentra afiliado el señor CARLOS ARTURO 

LÓPEZ FRANCO. 

 
Siendo así las cosas, las actuaciones desplegadas por esta mandataria se encuentran 

ajustadas a derecho y en salvaguardia de los derechos pensionales del señor CARLOS 

ARTURO LÓPEZ FRANCO reconocidos por la jurisdicción contencioso administrativa 

dentro del proceso de acción de tutela con radicado 28000-23-41-0002015-00045-01, 

por lo que proceder a declarar la nulidad de las Resoluciones demandadas traería 

consigo la afectación de derechos fundamentales que ya fueron protegidos mediante 

sentencia judicial. Más aún cuando en la sentencia de tutela se ordenó, en su numeral 

06, que la Fiduprevisora S.A. debía gestionar ante la Federación Nacional de Cafeteros 

el giró de los recursos para cumplir con las obligaciones pensionales de los tutelantes. 

 
Finalmente, se pone de presente que el Consejo de Estado mediante la sentencia del 

07 de mayo del 2015 señaló que los accionantes debían acudir a la jurisdicción ordinaria 

laboral para definir las situaciones pensionales reconocidas de manera transitoria a 

través de la acción de tutela; obligación que el señor CARLOS ARTURO LÓPEZ 

FRANCO acreditó al incoar demanda ordinaria laboral cuyo conocimiento le 

correspondió al Juzgado 36 Laboral del Circuito de Bogotá y que actualmente se 

encuentra en estudio del recurso extraordinario de casación interpuesto por la 

Federación Nacional de Cafeteros, en salvaguarda de su derecho al debido proceso y 

legítima defensa. 

 
2. Me opongo a la prosperidad de esta pretensión toda vez que tal como ya se expuso, la 

Resolución N° 163 del 15 de octubre del 2015 junto con su modificación a través de la 

Resolución N° 089 del 18 de octubre del 2018 se profirieron con la finalidad de dar 

cumplimiento a las órdenes impuestas dentro de la acción de tutela bajo radicado 

28000-23-41-0002015-00045-01, impetrada por el señor CARLOS ARTURO LÓPEZ 

FRANCO a través de la cual se tuteló su derecho fundamental a la seguridad social. 

 
En consecuencia, ordenar la devolución de los dineros reconocidos a su favor, tal como 

lo solicita la parte actora, traería consigo el desconocimiento de una orden impartida por 

una autoridad judicial que goza de plena validez; y por lo tanto la afectación de un 

derecho pensional debidamente reconocido con fundamento en la normatividad y la 

jurisprudencia vigente y aplicable al caso en concreto. 

 
Adicionalmente, se recuerda que si bien las órdenes impartidas dentro de la sentencia 

proferida por el Consejo de Estado el 07 de mayo del 2015 lo fueron bajo una modalidad 

transitoria, actualmente se encuentra en curso un proceso ordinario laboral en cuyas 

sentencias tanto de primera como de segunda instancia se declaró procedente la 

constitución de un bono pensional y se estableció la responsabilidad de cada una de 

las partes que se encuentran inmersas en el presente proceso de nulidad y 

restablecimiento del derecho. 

 
Finalmente, es dable reiterar que Asesores en Derecho S.A.S. no expide actos 

administrativos dada su naturaleza de entidad de carácter privado, razón por la cual mal 

haría mi representada presentar oposición dentro del presente proceso sin precisar que 

las Resoluciones expedidas y que hoy se demandan a través de este medio de control 

no pueden ser consideradas como actos emitidos por una autoridad que ejerce 

funciones administrativas, circunstancia que no se presenta en el caso. 

 
3. Me opongo a la prosperidad de esta pretensión en razón a que la argumentación aquí 

esbozada resulta ser suficiente para demostrar la falta de prosperidad de las 
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pretensiones incoadas por la parte actora y, en consecuencia, deberá ser esta parte 

procesal quien se vea condenada a cancelar en favor de mi representada el rubro de 

las costas y agencias en derecho. 

 
HECHOS 

 
En cuanto a este acápite se manifiesta lo siguiente: 

 
A. Antecedentes de la COMPAÑÍA DE INVERSIONES DE LA FLOTA MERCANTE S.A., 

hoy liquidada 

 
1. Es cierto. 

2. No me consta, toda vez que en el hecho se hace alusión a actuaciones de terceros de 

los cuales mi representada carece de conocimiento alguno. En consecuencia, este 

hecho deberá demostrarse dentro del proceso mediante la prueba idónea para el efecto. 

3. No me consta, en atención a que la distribución accionaria constituye aspectos internos 

de cada una de las sociedades o entidades que participaron en su comento en el capital 

constitutivo de la CIFM. 

4. No me consta, debido a que en el hecho se hace alusión a la razón social de una entidad 

en la cual mi representada nunca tuvo participación alguna razón por la cual desconoce 

su constitución. 

5. No me consta, el hecho enunciado hace referencia a situaciones propias de una 

sociedad ajena a mi representada. 

6. Es cierto. 

 
B. Las órdenes impartidas por la Corte Constitucional a la FEDERACIÓN – FNC 

 
7. Es cierto. 

 
8. Es cierto. 

 
C. Estructura jurídica dentro de la cual se expidieron las resoluciones demandadas, 

alegando el presunto cumplimiento de las órdenes impartidas a través de la 

sentencia SU-1023 de 2001. 

 
9. Es cierto. 

10. Es cierto. 

11. Es cierto. 

12. Es cierto. 

13. Es cierto. 

14. Es cierto. 

15. Es cierto. 

16. Es cierto. 

17. Es cierto. 

18. Es cierto. 

19. Es cierto. 

20. Es cierto. 

21. Es cierto. 
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D. Las resoluciones cuya legalidad se demanda y sus antecedentes 

 
22. Es cierto. 

23. Es cierto. 

24. Es cierto. 

25. Es cierto, precisando que la cifra escrita en número en el hecho no corresponde con la 

cifra escrita en letras, siendo la correcta esta última es decir CINCUENTA Y SEIS 

MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 

Y TRES PESOS ($56.943.443) m/cte. 

26. En el presente hecho se efectuarán las manifestaciones a que hubiere lugar conforme 

a los numerales descritos: 

(i) No es cierto, si bien la argumentación esbozada en este numeral fue puesta en 

conocimiento por mi representada en las Resoluciones N° 163 del 15 de octubre 

del 2015 y N° 089 del 18 de octubre del 2018, resulta importante precisar que 

normativa y jurisprudencialmente esta mandataria cuenta con la argumentación 

suficiente para alegar la responsabilidad subsidiaria de la demandante frente a 

los reconocimientos pensionales de los ex trabajadores de la extinta Compañía 

de Inversiones de la Flota Mercante, al ser la Federación Nacional de Cafeteros, 

como administradora del Fondo Nacional del Café, la matriz y controlante de la 

sociedad liquidada y dado que, tal como ya se señaló, la parte actora no 

desvirtuó la presunción dispuesta en el parágrafo del artículo 148 de la Ley 222 

de 1995, quedó suficientemente demostrada su responsabilidad subsidiaria 

dentro del proceso pensional del señor CARLOS ARTURO LÓPEZ FRANCO. 

 
(ii) Es cierto. 

(iii) Es cierto. 

(iv) Es cierto. 

 
27. No es cierto, ninguna de las actuaciones de mi representada han vulnerado el derecho 

al debido proceso en favor de la Federación Nacional de Cafeteros, como 

administradora del Fondo Nacional del Café, en razón a que se ha dado estricto 

cumplimiento a la Sentencia SU-1023 de 2001, junto con lo dispuesto en el artículo 

vigésimo cuarto del Auto N° 400-010928 del 28 de agosto de 2012 emitido por la 

Superintendencia de Sociedades en cuanto a la responsabilidad de la parte actora, con 

respecto a las obligaciones pensionales adquiridas por la extinta Compañía de 

Inversiones de la Flota Mercante, al ser su matriz y controlante. Además, se tiene que 

las notificaciones de las Resoluciones N° 163 del 15 de octubre del 2015 y N° 089 del 

18 de octubre del 2018 fueron remitidas a la parte actora el 20 de octubre del 2015 y 19 

de octubre del 2018 respectivamente, tal como se evidencia de los documentos 

“NOTIFICACIÓN RESOLUCIONES”. 

 
Así mismo, es dable recordar que las obligaciones impuestas en las Resoluciones 

demandadas fueron de conocimiento por parte de la Federación Nacional de Cafeteros, 

en su calidad de administradora del Fondo Nacional de Café, al hacer parte dentro de 

la acción de tutela impetrada por el señor CARLOS ARTURO LÓPEZ FRANCO. Así 

mismo, actualmente la parte demandante es parte del proceso ordinario laboral incoado 

y cuyo conocimiento le correspondió al Juzgado 36 Laboral del Circuito de Bogotá. 

 
28. Es cierto. 
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HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA. 

 

 
En representación de la Mandataria PANFLOTA, me opongo a todas y cada una de las 

pretensiones, en especial a que el Honorable Tribunal declare la nulidad de las 

Resoluciones demandadas y que fueron proferidas en cumplimiento de un fallo de tutela 

emitido dentro de la acción constitucional adelantada por el señor CARLOS ARTURO 

LÓPEZ FRANCO con radicado N° 28000-23-41-0002015-00045-01 y que declare el 

restablecimiento del derecho de la parte actora, conforme a las siguientes consideraciones 

de hecho y de derecho y en las cuales fundo mi solicitud de absolver a mi representada en 

todo cargo planteado en la demanda y las que me permito enunciar así: 

 
✓ Estado de iliquidez absoluto de la C.I.F.M. S.A. hoy liquidada, cerró su existencia 

jurídica con una rendición de cuentas final en cero presentada y aprobada por la 

Superintendencia de Sociedades. 

 
Existió una imposibilidad insuperable por parte de la CIFM S.A. hoy Liquidada que afectó 

sustancialmente los pagos dentro del proceso liquidatario, esto es, que la sociedad antes 

del cierre se halló sin recursos para los pagos de acreencias y de hecho para los pagos de 

administración dentro de los cuales se incluye el pago de las mesadas pensionales. Así las 

cosas, es de aclarar que la extinta compañía no dejó ningún tipo de activos o recursos para 

cancelar cualquier obligación. 

 
La mandataria con representación sólo resuelve las solicitudes de carácter pensional, única 

y exclusivamente con cargo al Patrimonio Autónomo PANFLOTA, por lo tanto, no 

representa a la entidad cerrada (liquidada), no maneja dineros ni nos asiste ningún tipo de 

responsabilidad económica con respecto a las resoluciones de reconocimientos 

pensionales ni de los gastos propios en la expedición de las mismas. 

 
En estos momentos y como se ha venido manifestando, la extinta CIFM no dejó ningún tipo 

de activos o recursos para cubrir ningún tipo de obligaciones, sólo nombró al mandatario 

con representación para que atendiera las solicitudes de carácter pensional única y 

exclusivamente con cargo al PANFLOTA, para lo cual la Federación Nacional de Cafeteros 

como Administradora del Fondo Nacional del Café girará mensualmente los recursos 

económicos para atender el pago de las mesadas en cumplimento de la Sentencia SU-1023 

de 2001. 

 
✓ La CIFM S.A. hoy liquidada no contaba con recursos propios para el pago de sus 

obligaciones por lo que se constituyó el Patrimonio Autónomo PANFLOTA a fin 

de administrar los recursos para el pago de las mesadas pensionales 

 
La CIFM S.A. se encontraba en liquidación desde el 31 de julio de 2000 mediante Auto N. 

411-11731 de la Superintendencia de Sociedades y en el decurso de este proceso se 

encontró en estado de insuficiencia de recursos para pagar las mesadas pensiones, razón 

por la cual los pensionados beneficiarios entablaron múltiples acciones de tutela para que 

se les ampararan los derechos constitucionales que consideraban vulnerados o 

amenazados. 

 
Así las cosas, la Corte Constitucional en la sentencia SU-1023 de 2001 consideró que la 

Federación Nacional de Cafeteros-Fondo Nacional del Café- con carácter transitorio y en la 

medida que el liquidador no tuviese recursos cancelará las mesadas pensionales, sin que 

esto implicará pronunciamiento definitivo, al respecto ordenó: 

 
(...) Octavo.- Ordenar a la Federación Nacional de Cafeteros - Fondo Nacional del Café, con 
carácter transitorio y en la medida en que el Liquidador de la CIFM no cuente en la actualidad 
con recursos suficientes para atender su obligación principal del pago inmediato de 
mesadas pensionales, que, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de esta 
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sentencia, ponga a disposición del Liquidador de la Compañía de Inversiones de la Flota 
Mercante, en liquidación obligatoria, los dineros suficientes a efecto de que éste proceda a 
la liquidación y pago de las mesadas adeudadas desde junio de 2001 a todos los 
pensionados a cargo de la ClFM. Igualmente pondrá a disposición del liquidador los recursos 
suficientes para que éste cancele, hacia el futuro y de manera oportuna, las mesadas que 
se vayan causando en la liquidación obligatoria a todos los pensionados de la CIFM, en 
cuanto sean exigibles y en la medida en que la CIFM no tenga la liquidez para hacerlo. 

 

Esta orden tiene carácter transitorio y no implica pronunciamiento alguno sobre la 
responsabilidad que pueda corresponder a la Federación como entidad matriz frente a las 
obligaciones de la CIFM, en liquidación obligatoria, al tenor de lo dispuesto en el artículo 
148 de la ley 222 de 1995, asunto que es de competencia de los jueces ordinarios. 

 

La orden que aquí se emite tendré vigencia hasta la culminación del proceso judicial 
orientado a establecer la modalidad de responsabilidad y la titularidad de la misma. 

 
Noveno.- Ordenar a la Federación Nacional de Cafeteros - Fondo Nacional del Café, con 
carácter transitorio, en la medida en que el Liquidador de la CIFM no cuente en la actualidad 
con recursos suficientes para atender su obligación principal del pago inmediato de los 
créditos correspondientes a aportes de salud, que, dentro de los treinta (30) días siguientes 
a la notificación de esta sentencia, destine los dineros suficientes y cancele, en cuanto no 
lo haya hecho el liquidador que la Compañía de Inversiones de la Flota Mercante, en 
liquidación obligatoria, las deudas que esta Compañía tenga con las entidades prestadoras 
del servicio de salud por afiliación y aportes correspondientes a todos los pensionados a 
cargo de la ClFM. La Federación Nacional de Cafeteros - Fondo Nacional del Café cancelará 
hacia el futuro, de manera oportuna y en cuanto la ClFM no tenga la liquidez para hacerlo, 
los apones a las entidades prestadoras del servicio de salud para garantizar hacia adelante 
el servicio a todos los pensionados de la CIFM, en liquidación obligatoria. 

 
Esta orden tiene carácter transitorio y no implica pronunciamiento alguno sobre la 
responsabilidad que pueda corresponder a la Federación como entidad matriz frente a las 
obligaciones de la ClFM, en liquidación obligatoria, al tenor de lo dispuesto en el artículo 
148 de la ley 222 de 1095, asunto que es de competencia de los jueces ordinarios. 

 
La orden que aquí se emite tendrá vigencia hasta la culminación del proceso judicial 
orientado a establecer la modalidad de responsabilidad y la titularidad de la misma" (…) 

 
La Corte señalo en su fallo que esta orden tiene carácter transitorio y no implica 

pronunciamiento alguno sobre la responsabilidad que, a la Federación, como entidad 

matriz, pueda corresponderles frente a las obligaciones de la CIFM S.A. hoy liquidada, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 148 de la ley 222 de 1995, asunto que es de 

competencia de los jueces ordinarios. Igualmente, en sus consideraciones señalo que: 

 
“Sin perjuicio de la obligación que en las circunstancias señaladas debe asumir la 
Federación Nacional de Cafeteros-Fondo Nacional del Café para asegurar al 
liquidador los recursos necesarios para el pago oportuno de las mesadas pensionales 
y los aportes en salud, la Federación Nacional del Café-Fondo Nacional del Café 
podrá, para estos afectos y de acuerdo con los avalúos respetivos, adquirir activos de 
la Compañía de Inversiones de la Flota Mercante en liquidación obligatoria, dentro de 
un programa orientado a suministrarle la liquidez que requiere el liquidador para el 
cumplimiento de sus obligaciones en los términos de esta sentencia” (...) 

 
Así pues, a efectos de atender los pagos de las mesadas pensionales el 14 de febrero de 

2006, se suscribió Contrato de Fiducia Mercantil de Administración y Fuente de Pago N° 3- 

1-0138, entre CIFM S.A. y fiduciaria La Previsora .S.A. cuyo objeto consiste en: "la 

constitución de un Patrimonio Autónomo por parte de la fiduciaria el cual se denominará 

Fideicomiso "PANFLOTA", con los recursos y bienes que le sean trasferidos por el 

fideicomitente al momento de la celebración del presente contrato, y los recursos que 

posteriormente le sean trasferidos acorde con la descrito en el presente contrato, el 

Patrimonio ha sido constituido con el fin de que la fiduciaria administre tales recursos y los 

destine al pago de las mesadas pensionales y al pago de los aportes a las E.P.S., a cargo 

de la CIFM en Liquidación y de que administre las contingencias jurídicas que le sean 

entregadas, y también, con el propósito de que atienda los gastos necesarios para cumplir 

estos objetivos de acuerdo con lo previsto en las cláusulas de este Contrato. (...)”. 
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En este orden de ideas, el Patrimonio Autónomo PANFLOTA, constituye una figura jurídica 

que nace con la transferencia que el fideicomitente hace a la FIDUCIARIA de los recursos, 

activos y demás dineros que por concepto de la enajenación de los activos de la CIFM a la 

Federación Nacional de Cafeteros- Fondo Nacional del Café- para el pago de pensiones 

conforme al contrato de promesa de compraventa 029 de 2002, ingresen al fideicomiso. Lo 

anterior en estricta definición expuesta en el contrato de fiducia que se allegará con la 

presente contestación. 

 
Es así como desde la época del fallo hasta la actualidad La Federación Nacional de 

Cafeteros como administradora del Fondo Nacional del Café ha venido girando 

mensualmente los recursos para atender el pago de las mesadas pensionales o las 

condenas por reajuste pensionales o por otra decisión judicial que ordene el reconocimiento 

y pago de acreencias laborales o pensionales de los ex trabajadores o jubilados de la CIFM 

Liquidada, lo anterior, en la medida en que estas se hace exigibles y en ocasión a que la 

CIFM S.A hoy liquidada, no le era posible atenderlas por su grave estado de iliquidez, al 

respecto señala el contrato de fiducia en el acápite de definiciones el giro mensual para el 

cumplimiento de la Sentencia SU 1023 -2001. 

 
✓ La mandataria con representación tiene obligaciones de carácter contractual y 

actúa única y exclusivamente con cargo al PANFLOTA. 

 
La mandataria con representación actuará siempre con cargo al patrimonio autónomo y sus 

obligaciones son de carácter contractual en virtud del contrato de mandato suscrito con la 

vocera y administradora del PANFLOTA Fiduciaria La Previsora S.A. y el gerente de esta 

sociedad Dr. Andrés Camilo Murcia Vargas, para el 21 de agosto de 2014. Es así que se 

establece en el contrato de mandato con representación del 21 de agosto de 2014, lo 

siguiente en cuanto al objeto contractual y les obligaciones de la mandataria con 

representación: 

 
“1.- Expedir cualquier acto administrativo relacionado con el reconocimiento, la sustitución 
o cualquier trámite pensional de los trabajadores de la CIFM S.A. liquidada y sus 
beneficiarios si los hubiere con cargo al Patrimonio Autónomo PANFLOTA, una vez la 
Federación Nacional de Cafeteros gire los respectivos recursos en cumplimiento de la 
Sentencia SU-1023 de 2001 proferida por la Corte Constitucional. 

2.- Atender los requerimientos judiciales, administrativos o de entes de control relacionados 
con su gestión. 

3.- Excepcionalmente cuando medie una orden judicial en firme y ejecutoriada expedir el 
correspondiente acto administrativo mediante el cual se ordene la reliquidación de una 
mesada pensional. 

4.- Gestionar su propia defensa judicial en todas las demandas y/o acciones constitucionales 
iniciadas por los beneficiarios de la Compañía de Inversiones de la Flota Mercante S.A. 
Liquidada, contra los actos administrativos y/o cualquier actuación realizada por el 
mandante.” 

 
En este orden de ideas, el patrimonio autónomo PANFLOTA, conforme al objeto contractual 

se constituyó con el fin de que la fiduciaria administre tales recursos y los destine al pago 

de las mesadas pensionales y al pago de los aportes a las EPS, a cargo de la CIFM y que 

administre las contingencias jurídicas que le sean entregadas, y también, con el propósito 

de que atienda los gastos necesarios para cumplir estos objetivos de acuerdo con lo 

previsto en las cláusulas de este Contrato. 

 
Al respecto, cabe precisar que si bien la Mandataria expide las resoluciones con cargo al 

PANFLOTA, a esta última le son girados los recursos por la Federación Nacional de 

Cafeteros para atender las obligaciones principales de pago de las mesadas pensionales y 

los aportes en salud, o alguna otra acreencia en la cual deba responder la sociedad matriz, 

en estricto cumplimento de la sentencia de la Corte Constitucional SU-1023 de 2001 y en 

la medida en que la Vocera y Administradora del PANFLOTA no cuente con los recursos 
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suficientes para atender las obligaciones, como ha venido sucediendo, pues antes se ha 

manifestado que la extinta entidad cerró su existencia jurídica con activos en cero por lo 

que no dejo recursos propios al patrimonio autónomo PANFLOTA ni a la mandataria a fin 

de que atendiera el pago de retroactivos, mesadas pensionales, pensiones convencionales 

u otros. 

 
Siguiendo en la misma línea argumentativa, los dineros para atender las obligaciones 

pensionales u otras acreencias laborales son girados por la Federación Nacional de 

Cafeteros como administradora del Fondo Nacional del Café en cumplimiento de la 

sentencia SU-1023 del 2001, y los pone a disposición del patrimonio PANFLOTA a medida 

que las mesadas se van causando o la obligación se haga exigible, por lo que mal podría 

la mandataria ordenar un pago con cargo PA, tal y como lo establece el contrato de 

mandato, si no existen recursos disponibles para el pago del mismo. 

 
Es preciso resaltar que el contrato de mandato con representación suscrito limita la 

responsabilidad patrimonial de la mandataria, sólo a genera obligaciones pecuniarias o 

económicas con cargo al Patrimonio Autónomo –PANFLOTA-, en la cláusula sexta del 

referido contrato reza: 

 
Sexta.- Responsabilidad del mandatario- En los términos del auto No. 400-17782 del 18de 
diciembre de 2012 proferido por la Superintendencia de Sociedades, las obligaciones 
económicas o pecuniarias que se desprenden de los actos administrativos expedidos por el 
mandatario en desarrollo del mandato, en ocasión a la atención de solicitudes y trámite de 
derechos pensionales de los ex trabajadores de la concursada y sus beneficiarios estarán a 
cargo exclusivamente del PANFLOTA en estricto cumplimiento de la sentencia SU-1023 de 
2001 proferida por la Corte Constitucional, no siendo responsabilidad del mandatario el pago de 
mesadas, reajustes a la misma, costos de publicaciones, envíos y los demás relacionados con 
la expedición de los actos administrativos. 

 

✓ Legalidad de la Resoluciones proferidas por Asesores en Derecho en virtud de 

las obligaciones del contrato de mandato 9264-001-2014-00. 

 
Previamente, se debe reiterar que Asesores en Derecho S.A.S. no expide actos 

administrativos dada su naturaleza de entidad de carácter privado, razón por la cual mal 

haría mi representada presentar oposición dentro del presente proceso sin precisar que las 

Resoluciones expedidas y que hoy se demandan a través de este medio de control no 

pueden ser consideradas como actos emitidos por una autoridad que ejerce funciones 

administrativas, circunstancia que no se presenta en el caso. 

 
Aclarado lo anterior, la parte demandante solicita que se declare la nulidad de las 

Resoluciones proferidas por esta mandataria a través de las cuales se procedió a dar 

cumplimiento al fallo de tutela dentro de la acción constitucional bajo radicado N° 28000- 

23-41-0002015-00045-01 adelantado por el señor CARLOS ARTURO LÓPEZ FRANCO. 

 
Tal como se ha venido exponiendo, el señor LÓPEZ FRANCO interpuso acción de tutela 

contra la extinta Compañía de Inversiones de la Flota Mercante solicitando la expedición 

del bono pensional correspondiente a los periodos laborados y no cotizados por la entidad 

cerrada, para que los mismos fueran tenidos en cuenta por su administradora de pensiones. 

 
A pesar que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera – Subsección B, 

mediante sentencia del 29 de enero del 2015 declaró improcedente la acción de tutela, en 

sede de impugnación el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 

mediante sentencia del 07 de mayo de la misma anualidad declaró procedente la acción 

constitucional y en consecuencia amparó el derecho fundamental del señor LÓPEZ 

FRANCO a la seguridad social, ordenándole a esta mandataria efectuar el estudio 

pensional correspondiente y determinar el cálculo actuarial por los periodos laborados y no 

cotizados por la extinta CIFM, cuyos recursos fuera girados a su administradora de 

pensiones por las autoridades competentes, siendo para la caso la Fiduprevisora S.A. en 
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su calidad de vocera y administradora del PANFLOTA y la Federación Nacional de 

Cafeteros como administradora del Fondo Nacional del Café. 

 
Siendo así las cosas y quedando debidamente ejecutoriada la sentencia para la data en la 

cual mi prohijada ya había suscrito el contrato de mandato N° 9264-001-2014 con La 

Fiduprevisora quien actúa como vocera y administradora del PANFLOTA, se procedió a 

emitir la Resolución de cumplimiento de sentencia N° 163 del 15 de octubre del 2015 

mediante la cual se señaló que el bono pensional por el tiempo laborado y no cotizado por 

la extinta CIFM, esto es del 08 de octubre de 1976 al 12 de marzo de 1986, correspondía 

a la suma de CINCUENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS ($56.943.443) m/cte. 

 
En este punto es importante manifestar que, contrario a lo señalado por la parte 

demandante, esta mandataria remitió comunicación ante la Federación Nacional de 

Cafeteros, dirigida al Doctor Luis Felipe Acero López en su calidad de Representante Legal, 

la cual fue recibida por la entidad conforme al sello de recibido, para el 20 de octubre del 

2015 poniendo de presente la notificación de la Resolución objeto de litigio, no vulnerando 

en ningún momento el derecho a la defensa de la parte actora. 

 
Aclarado lo anterior, resulta importante precisar que esta mandataria se encuentra facultada 

para emitir tal Resolución no solo en razón al contrato de mandato varias veces referido 

sino en razón al cumplimiento de la orden impartida por la Superintendencia de Sociedades 

mediante el Auto N° 400-010509 del 07 de junio de 2013 proferido con la única finalidad de 

reabrir el proceso liquidatorio de la CIFM para la designación de un mandatario con cargo 

al patrimonio autónomo PANFLOTA para efectos de atender las solicitudes y tramites 

pensionales de los extrabajadores de sociedad liquidada y sus beneficiarios. 

 
De lo anterior, se colige que contrario a lo aludido por la parte actora, lo cierto es que la 

función y competencia de expedir Resoluciones que definan las solicitudes de carácter 

pensional de los extrabajadores de la CIFM y sus beneficiarios, fue dada por la 

Superintendencia de Sociedades, quien de manera diáfana determinó que el mismo se 

encontraba con cargo al PANFLOTA, disposición que no es dable desconocer únicamente 

porque la mandataria hubiese cambiado con el paso del tiempo y por vicisitudes ajenas al 

proceso concursal, pues el contrato de mandato fue cedido al PANFLOTA en vista que el 

mismo no podía quedar bajo el arbitrio de una empresa extinta como lo es la CIFM, sumado 

a que de conformidad con el contrato de mandato suscrito con la Fiduprevisora S.A. en su 

calidad de vocera y administradora del PANFLOTA, es una de las obligaciones de esta 

mandataria es la de “(…) 1. Expedir cualquier acto administrativo relacionado con el 

reconocimiento, la sustitución o cualquier trámite pensional de los trabajadores de la CIFM 

S.A. liquidada y sus beneficiarios si los hubiere con cargo al Patrimonio Autónomo 

PANFLOTA, una vez la Federación Nacional de Cafeteros gire los respectivos recursos en 

cumplimiento de la Sentencia SU-1023 de 2001 proferida por la Corte Constitucional 

 
Siendo así las cosas, quedo más que acreditada la facultad de esta mandataria de proferir 

las Resoluciones necesarias con la finalidad de dar cumplimiento a las solicitudes en 

materia de reconocimiento pensional, más aún cuando las mismas fueron impuestas 

mediante sentencia judicial de los extrabajadores de la extinta CIFM. 

 
Por lo tanto, la Resolución N° 163 del 15 de octubre del 2015 junto con la Resolución N° 

089 del 18 de octubre del 2018 se profirieron en cumplimiento de las funciones propias de 

esta mandataria y en cumplimiento de una orden judicial impuesta, razón por la cual se 

presume su legalidad. 

 
Una vez establecida la competencia de mi representada con respecto a la facultad de 

expedir las Resoluciones demandadas, resulta importante ponerle de presente al Honorable 

Tribunal la razón por la cual se le solicitó subsidiariamente a la Federación Nacional de 
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Cafeteros, como administradora del Fondo Nacional del Café, girar los dineros necesarios 

para cumplir con la obligación pensional ordenada mediante sentencia judicial en favor del 

señor CARLOS ARTURO LÓPEZ FRANCO. 

 
Tal como lo señala la parte actora en su escrito demandatorio, la Corte Constitucional 

mediante la Sentencia de Unificación SU-1023 de 2001 declaró que la Federación Nacional 

de Cafeteros, como administradora del Fondo Nacional del Café debe ser considerada 

como la matriz y controlante de la extinta CIFM y en consecuencia le asiste una 

responsabilidad subsidiaria al haber influido en la situación de liquidación de la misma, tal 

como lo señala el artículo 144 de la Ley 222 de 1995, más aún cuando en ningún momento 

la parte demandante desvirtuó la presunción de responsabilidad dentro del proceso del 

señor CARLOS ARTURO LÓPEZ FRANCO. 

 
De igual manera, se tiene que mediante Auto N° 400-010928 del 28 de agosto de 2012 la 

Superintendencia de Sociedades al dar por terminado el proceso liquidatorio de la CIFM 

resolvió en el artículo vigésimo cuarto que la Federación Nacional de Cafeteros como 

administradora del Fondo Nacional del Café debería continuar dando cumplimiento a las 

órdenes impuestas en la Sentencia de Unificación de la Corte Constitucional y por lo tanto 

deberá seguir poniendo a disposición del patrimonio autónomo PANFLOTA, administrado 

por La Fiduprevisora, los recursos necesarios para cumplir con las obligaciones pensionales 

en favor de los extrabajadores de la sociedad liquidada. 

 
Todas estas situaciones son conocidas por la parte actora e incluso son enunciadas dentro 

de los fundamentos de hecho que sustentan la demanda. 

 
Es por lo anterior que esta mandataria, en el numeral tercero del resuelve de la Resolución 

N° 163 del 15 de octubre del 2015 ordenó que, en caso que La Fiduprevisora como vocera 

y administradora del patrimonio autónomo PANFLOTA no contara con la reserva suficiente 

para sufragar los gastos pensionales en favor de los extrabajadores de la extinta CIFM, 

como es el caso del señor CARLOS ARTURO LÓPEZ FRANCO, fuera la Federación 

Nacional de Cafeteros, como administradora del Fondo Nacional del Café y al ser la matriz 

y controlante de la sociedad liquidada, quien girara los recursos suficientes para así dar 

estricto cumplimiento a la orden impartida por el Consejo de Estado dentro del proceso 

adelantado por el señor LÓPEZ FRANCO con radicado 28000-23-41-0002015-00045-01. 

 
En este mismo sentido, la Corte Suprema de Justicia en pacífica y reiterada jurisprudencia, 

citando para el caso la Sentencia SL471-2019, radicado 73446 de la Magistrada Ponente 

Clara Cecilia Dueñas Quevedo, se ha pronunciado frente a la responsabilidad subsidiaria 

de la Federación Nacional de Cafeteros, como administradora del Fondo Nacional del Café, 

en los siguientes términos: 

 
“Al respecto, la Corte Constitucional en la sentencia SU-1023 de 2001, concluyó que 

la Compañía de Inversiones de la Flota Mercante S.A. se encontraba en la situación 

de subordinación descrita en el artículo 27 de la Ley 222 de 1.995, respecto de la 

Federación Nacional de Cafeteros de Colombia, en su condición de administradora 

del Fondo Nacional del Café, al ser titular de más del 50% de las acciones de dicha 

sociedad. 

 
(…) 

 
Para este asunto, la presunción de la responsabilidad permite partir de la base de 

que la situación de concordato o liquidación obligatoria de la Compañía de 

Inversiones de la Flota Mercante se causó como efecto de la subordinación que la 

vincula a la Federación Nacional de Cafeteros como administradora del Fondo 

Nacional del Café y, en tal medida, las obligaciones de la sociedad en liquidación 

deben ser asumidas por la matriz o controlante, salvo que esta se ocupe de 
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demostrar lo contrario. Tal y como lo adujo esta Sala en sentencia CSJ SL15310- 

2014” (Subrayas y negritas fuera del texto original). 

 
En consecuencia, para esta Alta Corporación, quedó debidamente acreditado que la aquí 

demandante fue la matriz y controlante de la CIFM, hoy liquidada, y por lo tanto le asiste 

responsabilidad subsidiaria frente a las obligaciones adquiridas por esta última, más aún en 

materia pensional. 

 
Así mismo, en la Sentencia SL1774-2019 con radicado N° 63266 el máximo órgano judicial 

de la jurisdicción ordinaria laboral señaló que: 

 
“En este sentido, y como lo sentó la Sala en las recientes providencias CSJ SL471- 

2019 y CSJ SL4429-2018, en la proposición legal transcrita se configura la 

presunción iuris tantum o legal y, por tanto, se constituye en la fuente 

normativa de la predicha responsabilidad subsidiaria. Vale aclarar que ello 

admite prueba en contrario, tal y como lo consagra la norma en cita, conforme al 

artículo 66 del Código Civil, que establece que «se permitirá probar la no existencia 

del hecho que legalmente se presume» y, en consecuencia, tal posibilidad estará a 

cargo de quien contradice la existencia del supuesto normativo en el caso concreto” 

(Subrayas y negritas fuera del texto original). 

 
No quedando otra alternativa sino la de concluir, con prueba suficiente, la responsabilidad 

subsidiaria de la Federación Nacional de Cafeteros, como administrador del Fondo Nacional 

del Café. 

 
Finalmente, y como corolario de lo anterior, en ningún momento se ha visto vulnerado el 

derecho al debido proceso que ostenta la Federación Nacional de Cafeteros, como 

administradora del Fondo Nacional del Café, toda vez que su responsabilidad subsidiaria 

se encuentra debidamente acreditada por el pronunciamiento jurisprudencial emitido por la 

Corte Constitucional y por los Autos expedidos por la Superintendencia de Sociedades 

durante el trámite del proceso liquidatorio de la CIFM y dado que en ningún momento la 

parte actora, dentro del proceso adelantado por el señor CARLOS ARTURO LÓPEZ 

FRANCO, logró desvirtuar la presunción de responsabilidad subsidiaria a la cual ya se ha 

venido haciendo referencia, no queda otra alternativa sino la de concluir que mi prohijada 

actuó conforme a derecho al ordenarle a la demandante la entrega de los recursos 

necesarios para cumplir con las obligaciones pensionales en favor del señor LÓPEZ 

FRANCO adquiridas como consecuencia de la condena impuesta mediante sentencia 

judicial. 

 

 
Fundamentos normativos. 

 
Ley 222 de 1995, los artículos 2142 y siguientes del Código Civil que originó el Contrato de 

Mandato N° 9264-001-2014 celebrado entre la fiduciaria La Previsora S.A. como vocera y 

administradora del PANFLOTA y Asesores en Derecho S.A.S del 21 de agosto de 2014 y 

las providencia sobre la operancia de la responsabilidad subsidiaria proferida por el juez 

concursal, esto es, la Superintendencia de Sociedades en uso de sus facultades 

jurisdiccionales en el proceso liquidatario de la CIFM hoy Cerrada. 
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EXCEPCIONES PREVIAS 

 
✓ Caducidad del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

incoado por la Federación Nacional de Cafeteros, en calidad de 

administradora del Fondo Nacional del Café. 

 
El artículo 138 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA) señala que el término de caducidad del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho es de 04 meses contados a partir de la publicación del acto 

administrativo contra el cual se interpone. Si bien a lo largo del presente escrito se dejó 

claro que Asesores en Derecho S.A.S. no emite actos administrativos, dada su naturaleza 

de entidad de carácter privado; esta circunstancia no es óbice para no proponer esta 

excepción previa, la cual resulta ser completamente procedente conforme a lo señalado en 

el literal d) del numeral 02 del artículo 164 y el numeral 06 del artículo 180 del Código en 

mención. 

 
El Consejo de Estado ha reiterado en pacífica jurisprudencia, citando para el caso la 

Sentencia 47001-23-33-000-2012-00043-01(2224-13) del 18 de febrero del 2016 que: 

 
“La caducidad de la acción es un presupuesto procesa y/o instrumento a través del 

cual se limita el ejercicio de los derechos individuales y subjetivos de los 

administrados en desarrollo del principio de la seguridad jurídica, bajo criterios de 

racionalidad y suficiencia temporal para la reclamación judicial de los derechos. 

 
Según lo ha reiterado esta Corporación, la caducidad busca entre otras cosas que 

los actos administrativos de carácter particular adquieran firmeza y no queden 

indefinidamente sujetos a la incertidumbre de un proceso judicial destinado a 

cuestionar su legalidad.” 

 
En consecuencia, en lo que respecta a la Resolución N° 163 del 15 de octubre del 2015, 

mal hace la parte actora en señalar que mi representada en ningún momento efectuó la 

notificación respectiva por cuanto, tal como se evidencia de la documental que se allega, la 

citación de notificación de la Resolución se recepcionó el 20 de octubre del 2015 conforme 

al sello de recibido bajo la insignia de “Almacafé S.A.”, pero la parte demandante no atendió 

el requerimiento efectuado por mi representada quedando entonces notificada por aviso tal 

como lo señala el artículo 69 del CPACA. 

 
Siendo así las cosas y dado que la notificación por aviso se surtió vencidos los 05 días de 

la notificación personal sin que la Federación Nacional de Cafeteros interpusiera recurso 

alguno dentro de los 10 días siguientes, tal como se señaló no solo en el artículo quinto de 

la Resolución demandada sino también en el artículo 87 del CPACA, la misma quedó 

debidamente ejecutoriada el 14 de diciembre del 2015. Por lo tanto la parte demandada 

debió interponer el presente medio de control dentro de los 4 meses siguientes, 

circunstancia que no se acreditó en el presente caso. 

 
Ahora bien, en lo que respecta a la Resolución N° 089 del 18 de octubre del 2018 se 

notificó de manera personal a la Federación Nacional de Cafeteros el 21 de noviembre del 

2018 quedando debidamente ejecutoriada desde esta fecha por cuanto en el artículo quinto 

se señaló la improcedencia para la interposición del recurso de reposición. Sin embargo, la 

parte actora interpuso el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

después de los 4 meses exigidos por la normatividad referida, concurriendo entonces el 

fenómeno de la caducidad. 

 
Es por la argumentación aquí esbozada que les solicito a los Honorables Magistrados 

declarar probada la excepción previa de caducidad y en consecuencia de por terminado el 

presente proceso. 
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EXCEPCIONES DE MÉRITO O FONDO 

 
✓ Las resoluciones expedidas por ASESORES EN DERECHO S.A.S. no son 

actos administrativos 

 
A lo largo del presente escrito, este apoderado ha sido enfático en señalar que si bien en el 

Contrato de Mandato N° 9264-001-2014 suscrito con la vocera y administradora del 

PANFLOTA, Fiduciaria La Previsora S.A. el 21 de agosto de 2014 se señaló que Asesores 

en Derecho S.A.S. debía expedir cualquier acto administrativo mediante el cual atendiera 

las solicitudes de reconocimiento pensional de los ex trabajadores de la extinta CIFM y sus 

beneficiarios, lo cierto es que se hace la salvedad que mi representada, dada su naturaleza, 

no expide actos administrativos. 

 
Lo anterior, por cuanto la Corte Constitucional, a través de la Sentencia C-1436 del 25 de 

octubre del 2000 dispuso que los actos administrativos son definidos como: 

 
“(…) la manifestación de la voluntad de la administración, tendiente a producir efectos 

jurídicos ya sea creando, modificando o extinguiendo derechos para los administrados 

o en contra de éstos, tiene como presupuestos esenciales su sujeción al orden jurídico 

y el respeto por las garantías y derechos de los administrados.” 

 
En igual sentido la doctrina ha resaltado, citando para el caso al autor Jaime Orlando 

Santofimio Gamboa en cuya obra Tratado de derecho administrativo señaló que “el acto 

administrativo es toda manifestación unilateral de voluntad de quienes ejercen funciones 

administrativas (…)”; funciones que conforme al Contrato de Mandato N° 9264-001-2014 

no ostentan ningún carácter administrativo y por ende se descarta la aseveración a través 

de la cual se señaló que Asesores en Derecho S.A.S., emite actos administrativos. 

 
✓ Competencia de ASESORES EN DERECHO S.A.S. para expedir Resoluciones 

conforme al contrato de mandato N° 9264-001-2014 del 21 de agosto de 2014, 

suscrito con La Fiduprevisora como vocera y administradora del patrimonio 

autónomo PANFLOTA 

 
Tal como quedó debidamente acreditado según los argumentos y pruebas aportadas con 

la respuesta a la demanda, así como lo manifestó la parte actora en su demanda, mi 

prohijada cuenta con las facultades suficientes para pronunciarse frente a las solicitudes 

pensionales de los extrabajadores de la extinta Compañía de Inversiones de la Flota 

Mercante, mediante la expedición de las Resoluciones necesarias para salvaguardar su 

derecho a la seguridad social; y si bien el contrato de mandato resulta ser la fuente principal 

de las obligaciones y facultades adquiridas por esta mandataria, no se debe desconocer 

que fue la Superintendencia de Sociedades, mediante el Auto N° 400-010509 del 07 de 

junio de 2013 quien ordenó la designación de un mandatario con cargo al patrimonio 

autónomo PANFLOTA “(…) para efectos de que atienda las solicitudes y trámites 

pensionales de los ex trabajadores de la concursada y sus beneficiarios (…)”. 

 
Por lo que queda debidamente justificado el actuar de esta mandataria dentro de la acción 

de tutela adelantada por el señor CARLOS ARTURO LÓPEZ FRANCO, al emitir las 

Resoluciones objeto de la presente demanda con la única finalidad de atender la orden 

impuesta en materia pensional y proceder a calcular el valor del bono pensional por el 

tiempo laborado y no cotizado ante la extinta CIFM. 

 
✓ Legalidad de las Resoluciones proferidas por ASESORES EN DERECHO 

S.A.S. 

 
Mi representada profirió las Resoluciones objeto de la presente demanda en razón a que 

procedió a dar cumplimiento al fallo emitido por el CONSEJO DE ESTADO dentro de la 
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acción constitucional adelantada por el señor CARLOS ARTURO LÓPEZ FRANCO en 

contra de la extinta COMPAÑÍA DE INVERSIONES DE LA FLOTA MERCANTE, mediante 

el cual se ordenó a esta mandataria a calcular el valor del bono pensional para remitir a la 

administradora de pensiones del señor LÓPEZ FRANCO las cotizaciones pensionales ante 

el Sistema de Seguridad Social. 

 
En consecuencia, todas las Resoluciones emitidas por mi prohijada tienen como finalidad 

la de salvaguarda el derecho pensional reconocido mediante sentencia judicial en favor del 

señor LÓPEZ FRANCO y por lo tanto las actuaciones de mi representada se encuentran 

ajustadas a derecho 

 
✓ Buena fe. 

 
Conforme a los argumentos expuestos en la presente demanda, así como de las pruebas 

que se practicarán en la presente acción, es claro que la extinta CIFM actuó con la más 

absoluta buena fe, cuando quiera que reconoció las prestaciones laborales a sus 

trabajadores en atención a la normatividad vigente, así como los consagrado en 

convenciones colectivas y laudos arbitrales. Por lo cual, no puede pretender el actor que se 

reconozca una bono pensional, cálculo actuarial o título pensional, cuando no había 

obligación de cotizar al SGSS en pensiones, desconociendo que jamás le fueron 

descontados su aporte al sistema por parte del empleador, los cuales estaban precedidos 

de ilegalidad, así las cosas estas circunstancias de tipo operativo y de cobertura dada la 

complejidad en la aplicación del Sistema de Seguridad Social, no puede endilgar 

consecuencia alguna en contra de la entidad liquidada, máxime cuando el actor no se hizo 

parte en el proceso liquidatario ante el juez de concurso, con el agravante de pretender 

cubrir su desidia en este proceso jurisdiccional, bajo el artilugio argumentativo de afectación 

o menoscabo al Derecho Fundamental a la Seguridad Social. 

 
✓ Inexistencia de la obligación. 

 
Conforme a lo expuesto en los hechos, razones y fundamentos de la defensa, es claro que 

a la demandante no se asiste derecho a las súplicas de la demanda y, por lo tanto, la 

presente acción carece de fundamento, luego entonces deberá absolverse a mi 

representada de todas y cada una de las suplicas incoadas. 

 
✓ Innominada o genérica. 

 
La presente excepción la elevo con fundamento en todas aquellas excepciones que puedan 

ser declarables de oficio por parte del honorable Despacho. 

 
✓ Oposición a la condena de costas 

 
No existe mala fe o una negativa caprichosa de parte de la suscrita Mandataria con 

representación como quiera que se enfrenta ante una imposibilidad material de pago, ante 

la ausencia de recursos, razón por la cual le solicito al Juez de conocimiento no condene 

en costas en razón a estas circunstancias. 

 
En este sentido, la Corte Constitucional en Sentencia C-337 de 1993 dispuso que esta 

consigna máxima del derecho, -Nadie está obligado a lo imposible- se refiere en los 

siguientes términos: 

 
"a) Las obligaciones jurídicas tienen un fundamento en la realidad, ya que operan sobre un 
plano real; de ahí que realizan siempre una acción o conservan una situación, según sea 
una obligación de dar o hacer -en el primer caso- o de no hacer -en el segundo-. Ese es el 
sentimiento de operatividad real de lo jurídico. Lo imposible, jurídicamente no existe; y lo 
que no existe no es objeto de ninguna obligación; por tanto, la obligación a lo imposible no 
existe por ausencia de objeto jurídico. 
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b) Toda obligación debe estar proporcionada al sujeto de la misma, es decir, debe estar de 
acuerdo con sus capacidades; como lo imposible rebasa la capacidad del sujeto de la 
obligación, es desproporcionado asignarle a aquél una vinculación con un resultado 
exorbitante a su capacidad de compromiso, por cuanto implicaría comprometerse a ir en 
contra de su naturaleza, lo cual resulta a todas luces un absurdo. 

 

c) El fin de toda obligación es construir o conservar -según el caso- el orden social justo. 
Todo orden social justo se basa en lo existente o en la probabilidad de existencia. Y como 
lo imposible jurídicamente resulta inexistente, es lógico que no haga parte del fin de la 
obligación; y lo que no está en el fin no mueve al medio. Par tanto, nadie puede sentirse 
motivado a cumplir algo ajeno en absoluto a su fin natural. 

 

d) Toda obligación jurídica es razonable. Ahora bien, todo lo razonable es real o realizable. 
Como lo imposible no es real ni realizable, es irracional, lo cual riña con la esencia misma 
de la obligación". 

 

 
MEDIOS DE PRUEBA A FAVOR DE ASESORES EN DERECHO S.A.S. COMO 

MANDATARIA CON REPRESENTACIÓN PANFLOTA 

 
a.- DOCUMENTAL EN MEDIO MAGNÉTICO: 

 
1. Contrato de fiducia mercantil de administración y fuente de pagos N° 3-1-0138 del 14 

de febrero de 2006. 

2. Otrosí N°1 al contrato enunciado en el numeral 1, del 6 de febrero de 2008 

3. Otrosí N° 2 al contrato enunciado en el numeral 2, del 29 de mayo de 2012. 

4. Otrosí N° 3 al contrato enunciado en el numeral 3, del 30 de octubre de 2012. 
5. Certificación expedida por el representante legal de la sociedad Asesores en Derecho 

S.A.S., en la cual se indican las obligaciones de la mandataria con representación del 

PANFLOTA, en virtud del contrato de mandato N° 9264-0012014, suscrito el 21 de 

agosto de 2014 con la vocera y administradora del PANFLOTA, representado por la 

FIDUPREVISORA S.A. 

6. Autos Liquidación obligatoria CIFM proferidos por la Superintendencia de Sociedades. 

7. Informe Rendición de Cuentas Finales, efectuada por el liquidador de la CIFM. 

8. Documental obrante en esta mandataria del señor CARLOS ARTURO LÓPEZ 

FRANCO. 

9. Escritura Pública No 0074 del 21 de enero de 2019 celebrada ante la Notaría Sexta (06) 

del Círculo de Bogotá D.C. por la cual se otorga poder general para los asuntos 

derivados del contrato de mandato citado a lo largo de la demanda y su réplica. 

 
b.- TESTIMONIOS: 

 
Solicito al Despacho decretar y practicar el testimonio del señor JHON ALEXÁNDER 

FLÓREZ SÁNCHEZ identificado con cédula de ciudadanía 80.750.983, la cual expondrá e 

ilustrará al Juzgado sobre los hechos debatidos en la presente acción y la respuesta a la 

demanda, cuando quiera que le consta las circunstancias de tiempo, modo y lugar de las 

situaciones fácticas debatidas en la Litis, resaltando que el testigo comparecerá a las 

audiencas que se programen a través del suscrito apoderado. 

 

 
ANEXOS 

 
Me permito anexar los documentos relacionados y aportados como pruebas en el acápite 

anterior, así como el certificado de existencia y representación legal de esta sociedad en 

medio magnético, expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C. 
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NOTIFICACIONES 

 
El demandante, lo extremos pasivos tal como fuera señalado en el líbelo introductor y el 

suscrito en la Carrera 8 N° 67 - 51 de esta ciudad y al correo electrónico 

mandatariaflotamercante@asesoresenderecho.net. 

 
A los Honorables Magistrados, 

Cordialmente, 

 
 
 

 
Representante Legal ASESORES EN DERECHO S.A.S. 
Mandataria con Representación (con cargo al) PANFLOTA. 
C.C. 79.591.405 de Bogotá 
T.P. 97.039 del C. S. de la Judicatura. 
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<rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: REMISIÓN PODER ESPECIAL Y CONTESTACIÓN DEMANDA - RADICADO: 25000-2342-000-2019-00788-
00 - PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
 
Doctora
ALBA LUCÍA BECERRA AVELLA
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA
SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN D
E.       S.       D.
 
 
ASUNTO:                            REMISIÓN PODER ESPECIAL Y CONTESTACIÓN DEMANDA
PROCESO:                          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
RADICADO:                        25000-2342-000-2019-00788-00
DEMANDANTE:                FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS como administradora del FONDO

NACIONAL DEL CAFÉ
DEMANDADA:                  FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. en su condición de vocera y administradora del

PATRIMONIO AUTÓNOMO - PANFLOTA Y ASESORES EN DERECHO S.A.S. en su
condición de mandatarios con representación de FIDUPREVISORA.

 
 
Respetada doctora:
 
De manera respetuosa remito poder especial otorgado con el fin de representar judicialmente y defender los
intereses de FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO
PANFLOTA, parte demandada dentro del proceso de la referencia, así como la CONTESTACIÓN DE LA
DEMANDA correspondiente, ambos documentos con sus respec�vos soportes y/o anexos, con el fin que sean
tenidos en cuenta dentro del proceso mencionado en el asunto.
 
 
Cordial saludo,
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La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser utilizada por la persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el

receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley. Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo

al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La respuesta a este correo con el envío de información personal, propia o

de terceros, implica su aceptación inequívoca al eventual uso o tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades contenidas en la

política de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se detallan entre otros aspectos, los derechos que le asisten como titular de

información para realizar consultas, peticiones o reclamos relacionados con el tratamiento de información por parte de Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar

información relativa a protección de datos personales en los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al correo

electrónico: protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor Financiero – Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 -

Oficina 203, Edificio Oficity de la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00

am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y

gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en

cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad. Asimismo, tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de

que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación

de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y

apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma

puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. Fiduprevisora S.A.

remite la información contenida en este mensaje de datos por considerar que es de su interés.

 
 
 
La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser
utilizada por la persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado,
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la
ley. Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o
elimine el mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La respuesta a este correo con el envío
de información personal, propia o de terceros, implica su aceptación inequívoca al eventual uso o
tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades
contenidas en la política de protección de datos personales publicada en
www.fiduprevisora.com.co, en la cual se detallan entre otros aspectos, los derechos que le asisten
como titular de información para realizar consultas, peticiones o reclamos relacionados con el
tratamiento de información por parte de Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información
relativa a protección de datos personales en los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72
No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al correo electrónico:

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.fiduprevisora.com.co%2F&data=04%7C01%7Cesc01s02sb04cun%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C6467bf4a36ad4d823b1708d8a108cfe8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637436406632671029%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=%2FQ4Oww3aIJ%2BhidiOKAmiHwfeTpWeKCNtEyAssAQUkG8%3D&reserved=0
mailto:protecciondedatos@fiduprevisora.com.co
mailto:defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com
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protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor Financiero – Dr. JOSÉ
FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la ciudad
de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico:
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada
continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las
entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante
la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del
Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al
público de la entidad. Asimismo, tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que
éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las
buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el
Defensor del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga
como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2.
Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que
considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del
Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o
por App Store. Fiduprevisora S.A. remite la información contenida en este mensaje de datos por
considerar que es de su interés.



 
 

 
                                                      

 
 

 

  

Doctora 
ALBA LUCIA BECERRA AVELLA 
Magistrada Ponente 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN “D” 
Avenida la esperanza # 53-28 Oficina B 07 TORRE C. 
E. S. D. 
 
 
ASUNTO:  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICADO: 25000-2342-000-2019-00788-00 
DEMANDANTE:  FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA COMO 

ADMINISTRADORA DEL FONDO NACIONAL DEL CAFÉ. 
DEMANDADOS:  PATRIMONIO AUTÓNOMO PANFLOTA CUYO VOCERO Y ADMINISTRADOR 

ES FIDUPREVISORA S.A.Y ASESORES EN DERECHO S.A.S. 
TEMA: BONO PENSIONAL 
 
 
TATIANA MARCELA VILLAMIL SANTANA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., 
e identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.833714 de Bogotá y Tarjeta Profesional No. 
278.574 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderado especial de 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO 
PANFLOTA  (CONTRATO Nro. 3-1-0138 de 2006), de conformidad con el Poder Especial, 
acompañado por el Certificado de Existencia y Representación Legal de la Entidad, el cual se anexa, 
dentro del proceso de la referencia,  a través del presente escrito, me permito allegar 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, en los siguientes términos: 
 

I.- FRENTE AL REQUERIMIENTO DE DOCUMENTALES 
 
Se precisa al despacho que las documentales señaladas en los numerales 1 y 2 del literal b del 
acápite de pruebas “B. Oficios” éstas no son procedentes, en aplicación del artículo 173 del CGP, el 
cual, prescribe que: 
 

“Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas 
deberán solicitarse, practicarse e incorporarse al proceso dentro de los términos y 
oportunidades señalados para ello en este código.  
 
En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas formuladas por las partes, el 
juez deberá pronunciarse expresamente sobre la admisión de los documentos y demás 
pruebas que estas hayan aportado. El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las 
pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir 
la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá 
acreditarse sumariamente.  



 
 

 
                                                      

 
 

 

  

En ese orden de ideas, pretende el apoderado de FEDECAFÉ pasar por alto, la norma procesal 
transcrita, la cual, lo obliga a recaudar sus elementos probatorios, antes de la contienda procesal, 
en cuanto, como lo señala la ley procesal, la prueba de los hechos recae sobre el demandante, en 
cuanto que “incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto 
jurídico que ellas persiguen” (art. 167 CGP) carga que no puede trasladar al Juez Contencioso 
Administrativo. 
 
No existe en el plenario, copia del derecho de petición radicado por FEDECAFÉ ante la 
FIDUPREVISORA S.A. solicitando los documentos que aduce se encuentran en su poder; y que ese 
derecho de petición hubiera sido desatendido por mi prohijada. 
 
Lo que pretende FEDECAFÉ es acudir a la derogada y mala práctica del litigio, de utilizar al Juez de 
Conocimiento, para subsanar sus errores y omisiones probatorias que son de su exclusivo interés, 
malas prácticas que el legislador zanjó en el artículo citado; por ello, deberá acarrear con las 
consecuencias de su desidia y negligencia en el recaudo probatorio, porque se insiste, FEDECAFÉ 
tuvo la oportunidad de solicitarlas a FIDUPREVISORA S.A. a través del derecho de petición, pero 
renunció a esa posibilidad, no siendo el proceso judicial, el escenario para subsanar o corregir las 
omisiones del litigante, dado que ello entraña violación flagrante al debido proceso, al paso que un 
evidente desequilibrio de las partes en el proceso.  
 
En ese orden de ideas, se solicita respetuosamente al despacho, aplicar la consecuencia jurídica 
prevista en el inciso segundo del artículo 173 del CGP. 
 

 
II.- OPOSICIÓN AL PETITUM 

 
FRENTE A LAS PRETENSIONES PRINCIPALES: 
 

● A la primera, nos oponemos, en la medida en que los actos jurídicos expedidos por 
ASESORES EN DERECHO S.A.S. de los cuales se pide la nulidad, NO SON ACTOS 
ADMINISTRATIVOS, dado que éstos son actos jurídicos de empresa y por ende privados 
mediante los cuales, se reconoce presuntamente un derecho, bajo los términos y facultades 
conferidas por el jurídico que expidió ASESORES EN DERECHO SAS, derivan de facultades 
previstas en el Contrato de Mandato No. 9264-001-2014 y por ende, sometido a los artículos 
2142 y siguientes del Código Civil, derivado del contrato de fiducia mercantil 3-1-30138 de 
2006, regido por los artículos 1226 y siguientes del Código de Comercio. 
 
El demandante, actúa conscientemente de mala fe, dado que el hecho de que el liquidador 
de la extinta FLOTA MERCANTE en el Contrato de Mandato de fecha 02 de agosto de 2013, 
le haya dado el nombre "acto administrativo" a los actos relacionados con el 
reconocimiento, la sustitución o con cualquier trámite pensional de los ex trabajadores de 
la extinta CIFM, y sus beneficiarios si los hubiere, y que la Superintendencia de Sociedades, 
mediante auto No. 400-010509 del 7 de junio de 2013 haya autorizado al liquidador para 



 
 

 
                                                      

 
 

 

  

hacer el mandato, no son argumentos legales suficientes que fundamenten la existencia de 
un acto administrativo y mucho menos que el liquidador pudiera delegar algo que no podía 
delegar –imposibilidad jurídica-. 
 

● A la segunda, nos oponemos, en la medida en que los actos jurídicos expedidos por 
ASESORES EN DERECHO S.A.S. de los cuales se pide la nulidad, NO SON ACTOS 
ADMINISTRATIVOS, dado que éstos son actos jurídicos de empresa y por ende privados 
mediante los cuales, se reconoce presuntamente un derecho, bajos los términos y 
facultades conferidas por el jurídicos que expidió ASESORES EN DERECHO SAS, derivan de 
facultades previstas en el Contrato de Mandato No. 9264-001-2014 y por ende, sometido a 
los artículos 2142 y siguientes del Código Civil, derivado del contrato de fiducia mercantil 3-
1-30138 de 2006, regido por los artículos 1226 y siguientes del Código de Comercio. 
 
El demandante, actúa conscientemente de mala fe, dado que el hecho de que el liquidador 
de la extinta FLOTA MERCANTE en el Contrato de Mandato de fecha 02 de agosto de 2013, 
le haya dado el nombre "acto administrativo" a los actos relacionados con el 
reconocimiento, la sustitución o con cualquier trámite pensional de los ex trabajadores de 
la extinta CIFM, y sus beneficiarios si los hubiere, y que la Superintendencia de Sociedades, 
mediante auto No. 400-010509 del 7 de junio de 2013 haya autorizado al liquidador para 
hacer el mandato, no son argumentos legales suficientes que fundamenten la existencia de 
un acto administrativo y mucho menos que el liquidador pudiera delegar algo que no podía 
delegar –imposibilidad jurídica-. 
 

● Frente a la tercera nos oponemos, en tanto que las costas procesales no opera la 
responsabilidad objetiva, o por mero hecho de ser en un evento, parte vencida, toda vez 
que, conforme lo indica el numeral 8 del artículo 365 CGP, que condiciona la imposición en 
costas solo “cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la medida de su 
comprobación”; luego es una petición antes de tiempo, en tanto que no se ha comprobado, 
que el demandante haya incurrido en una erogación. 
 
 

III.- FRENTE A LOS HECHOS  
 
Los hechos enumerados por el actor, se responden en el orden y forma en que los propuso y 
confeccionó, a saber: 
 
A. Antecedentes de la COMPAÑIA DE INVERSIONES DE LA FLOTA MERCANTE S.A. Hoy liquidada. 

(en adelante la FLOTA MERCANTE) 
 
1.-ES CIERTO: Se trata de una confesión emanada de apoderado judicial, al tenor del inciso tercero 
del artículo 77 de la ley 1564 de 2012 (en adelante CGP). 
 



 
 

 
                                                      

 
 

 

  

2.- ES CIERTO: Se trata de una confesión emanada de apoderado judicial, al tenor del inciso tercero 
del artículo 77 del CGP. 
 
3.- ES CIERTO: Se trata de una confesión emanada de apoderado judicial, al tenor del inciso tercero 
del artículo 77 del CGP. 
 
4.- ES CIERTO: Se trata de una confesión emanada de apoderado judicial, al tenor del inciso tercero 
del artículo 77 del CGP. 
 
5.-ES CIERTO: Se trata de una confesión emanada de apoderado judicial, al tenor del inciso tercero 
del artículo 77 del CGP. 
 
6.- ES CIERTO: La parte demandante, no expone la totalidad de los hechos, dado que, las razones 
que llevaron a la DISOLUCIÓN de la extinta FLOTA MERCANTE, según se acreditó dentro del proceso 
liquidatorio, que se surtió ante la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES (En adelante 
SUPERSOCIEDADES), que la FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS como ADMINISTRADORA DEL 
FONDO NACIONAL DEL CAFÉ (En adelante FEDECAFÉ), tenía la mayoría accionaria (80.07788%) y por 
ende, el control sobre la FLOTA MERCANTE, por ende, al tenor del Auto 411-11731 del 31 de julio 
de 2000 expedido por la SUPERSOCIEDADES, FEDECAFÉ estaba al tanto de la situación económica 
de la extinta FLOTA MERCANTE, al punto que propuso la “disolución anticipada y liquidación 
voluntaria” de la subordinada; de lo cual se colige que las razones para “la suspensión del pago de 
las mesadas pensionales por parte de la CIFM y la falta de liquidez de la misma”, eran de pleno 
conocimiento de FEDECAFÉ. 
 
b.- LAS ÓRDENES IMPARTIDAS POR LA CORTE CONSTITUCIONAL A LA FEDERACIÓN -FNC. 
 
7.- ES CIERTO: Se trata de una confesión emanada de apoderado judicial, al tenor del inciso tercero 
del artículo 77 del CGP. 
 
8.-ES CIERTO: Se trata de una confesión emanada de apoderado judicial, al tenor del inciso tercero 
del artículo 77 del CGP. 
 
C.- Estructura jurídica dentro de la cual se expidieron los actos administrativos demandados, 
alegando el presunto cumplimiento de las órdenes impartidas a través de la sentencia SU-1023 de 
2001. 
 
9.- PARCIALMENTE CIERTO. Es cierto, el hecho de la existencia de contrato de fiducia mercantil 3-
1-30138 de 2006 y la finalidad “fideicomitida” contemplada en el objeto del contrato; sin embargo 
no es cierta la afirmación del sujeto que actuó como fideicomitente (art. 1226 CCo), dado que no 
fue FIDUAGRARIA S.A. sino el representante legal de la FLOTA MERCANTE EN LIQUIDACIÓN. 
 
10.- ES CIERTO. 



 
 

 
                                                      

 
 

 

  

11.-PARCIALMENTE CIERTO. Es cierto que se agotaron las etapas del proceso liquidatorio y que éste 
terminó a través de auto 400-010928 del 28 agosto de 2012; sin embargo, omite el demandante, 
que ese mismo auto ordenó: 
 

“Artículo vigésimo tercero.- advertir a la federación nacional de cafeteros como 
administradora del fondo nacional del café, que estará a su cargo el reconocimiento de la 
calidad de pensionados, así como también las sustituciones pensionales y el 
reconocimiento de los auxilios funerarios, para lo cual una vez efectuado el 
reconocimiento mencionado, deberán remitir a la Fiduciaria la Previsora S.A. como 
administradora del patrimonio autónomo PANFLOTA, los recursos pertinentes para que este 
último proceda al pago.”. 
 

12.- ES CIERTO: Se trata de una confesión emanada de apoderado judicial, al tenor del inciso tercero 
del artículo 77 del CGP. 
 
13.- PARCIALMENTE CIERTO: Es cierto, que en el auto 400-016211 de 22 de noviembre de 2012, la 
SUPERSOCIEDADES hizo énfasis en la sentencia SU-1023 de 2001, sin embargo, no es cierta la 
afirmación que la función jurisdiccional se contrae al cumplimiento de la sentencia SU 1023 citada, 
en tanto que, autoridad jurisdiccional derivada del artículo 116 de la Constitución Política de 1991, 
la SUPERSOCIEDADES al abrigo de éstas facultades, decide conforme al ordenamiento jurídico y de 
forma independiente, en virtud de ello, le impuso la obligación a FEDECAFÉ, en el precitado auto: 
 

“ARTICULO QUINTO.- MODIFICAR el artículo vigésimo tercero del auto 400-010928 del 28 de 
agosto de 2012, el cual quedará así: ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- ADVERTIR  a la 
Federación Nacional de Cafeteros como administradora del Fondo Nacional del Café, que 
estará a su cargo el reconocimiento de la calidad de pensionados, así como también de las 
sustituciones pensionales.”. 

 
14.- PARCIALMENTE CIERTO: Es cierto la trazabilidad de los recursos y el contenido del auto, sin 
embargo, el apoderado no revela toda la verdad, dado que en dicho auto, se señaló expresamente 
que el responsable de las obligaciones dinerarias de los pasivos de la extinta FLOTA MERCANTE, es 
FEDECAFÉ, dado que, el P.A. PANFLOTA, solo es un medio o mecanismo de pago de las obligaciones 
a cargo de la sociedad matriz: 
 

“(…) el obligado es y seguirá siendo la Federación Nacional de Cafeteros como 
administradora del Fondo Nacional del café, a quien en ningún momento se le está 
exonerando de las obligaciones impuestas por la Honorable Corte Constitucional, para lo 
cual se utilizará el instrumento que es el patrimonio autónomo constituido en Fiduprevisora, 
quien será el encargado de ejecutar materialmente las obligaciones a cargo de la citada 
Federación. Advirtiendo igualmente, que las obligaciones dinerarias están a cargo de la 
Federación Nacional de Cafeteros como administradora del Fondo Nacional del Café y en 
ningún momento se trasladarán a la Fiduciaria La Previsora S.A., que como se indicó es el 
instrumento para el cumplimiento de las obligaciones legales.” 



 
 

 
                                                      

 
 

 

  

15.- PARCIALMENTE CIERTO. Pero se aclara, FEDECAFÉ como sociedad matriz de la extinta FLOTA 
MERCANTE, y por ende, con interés jurídico para presentar oposición o impugnaciones frente a las 
determinaciones que pudiera adoptar el Liquidador de la FLOTA MERCANTE y la SUPERSOCIEDADES, 
guardó silencio frente a dicha actuación, siendo de su pleno conocimiento. 
 
16.- PARCIALMENTE CIERTO. En primer lugar, FEDECAFÉ como sociedad matriz de la extinta FLOTA 
MERCANTE, y por ende, con interés jurídico para presentar oposición o impugnaciones frente a las 
determinaciones que pudiera adoptar el Liquidador de la FLOTA MERCANTE y la SUPERSOCIEDADES, 
guardó silencio frente a dicha actuación, siendo de su pleno conocimiento; en segundo lugar, Si bien 
en el auto 400-010509, se utilizó la expresión de “nombrar”, como el parte considerativa del 
contrato de mandato de fecha  2 de agosto de 2013, lo cierto es que, se trata simplemente de un 
contrato de mandato de naturaleza civil, sin que deba dársele un alcance inadecuado a la expresión 
“nombramiento o nombrar”. 
 
17.- PARCIALMENTE CIERTO, Es cierto el contenido de la cláusula decima del contrato de mandato 
del 2 de agosto de 2013, sin embargo, el demandante omite, qué la Fiduciaria adquirió también la 
siguiente obligación: 
 

“SÉPTIMO: CUANDO FALTE EL MANDATARIO: En caso de que el mandatario llegase a faltar 
por cualquiera de las causales establecidas en el artículo 2189 del Código Civil, el Patrimonio 
Autónomo PANFLOTA no será responsable de las actividades que estén a cargo de este, 
más que de hacer el nombramiento de un nuevo mandatario en los mismos términos del 
presente contrato, para lo cual el MANDANTE le faculta expresamente en este documento”. 

 
Ahora bien, FEDECAFÉ como sociedad matriz de la extinta FLOTA MERCANTE, y por ende, con interés 
jurídico para presentar oposición o impugnaciones frente a las determinaciones que pudiera 
adoptar el Liquidador de la FLOTA MERCANTE y la SUPERSOCIEDADES, guardó silencio frente a dicha 
actuación, siendo de su pleno conocimiento; en ese orden, se solicita al despacho, atender al 
principio axiológico nemo auditur propriam turpitudinem allegans, según el cual, nadie puede sacar 
provecho de su propia culpa o negligencia. 
 
18.- ES CIERTO. 
 
19.- ES CIERTO. 
 
20.-  PARCIALMENTE CIERTO, Es cierto el contenido de la cláusula decima del contrato de mandato 
del 2 de agosto de 2013, sin embargo, el demandante omite, qué la Fiduciaria adquirió también la 
siguiente obligación: 
 

“SÉPTIMO: CUANDO FALTE EL MANDATARIO: En caso de que el mandatario llegase a faltar 
por cualquiera de las causales establecidas en el artículo 2189 del Código Civil, el Patrimonio 
Autónomo PANFLOTA no será responsable de las actividades que estén a cargo de este, 



 
 

 
                                                      

 
 

 

  

más que de hacer el nombramiento de un nuevo mandatario en los mismos términos del 
presente contrato, para lo cual el MANDANTE le faculta expresamente en este documento”. 
 

Ahora bien, FEDECAFÉ como sociedad matriz de la extinta FLOTA MERCANTE, y por ende, con interés 
jurídico para presentar oposición o impugnaciones frente a las determinaciones que pudiera 
adoptar el Liquidador de la FLOTA MERCANTE y la SUPERSOCIEDADES, guardó silencio frente a dicha 
actuación, siendo de su pleno conocimiento; en ese orden, se solicita al despacho, atender al 
principio axiológico nemo auditur propriam turpitudinem allegans, según el cual, nadie puede sacar 
provecho de su propia culpa o negligencia. 
 
21.-PARCIALMENTE CIERTO. es cierto el contenido del contrato, sin embargo, el demandante omite 
que la misma sentencia SU 1023 de 2001, impuso la obligación a la FEDERACIÓN, con independencia 
de la existencia del patrimonio autónomo y de la mandataria con representación, por den, 
correspónde EXCLUSIVAMENTE A LA FEDERACIÓN que “destine los dineros suficientes y necesarios 
(...) de tal manera que se garantice el pago de las mesadas pensionales adeudadas y las que sean 
exigibles hacia futuro", y luego resolvió LA cORTE que, corresponde a FEDECAFÉ, garantizar el pago:  
“hacia el futuro y de manera oportuna, las mesadas pensionales (Numeral Octavo del resuelve) y 
los aportes a las entidades prestadoras del servicio de salud (Numeral noveno del resuelve)”. 
En ese orden es irrefutable, que el garante de las obligaciones dinerarias de los pensionados de la 
extinta FLOTA MERCANTE, es FEDECAFÉ. 
 
D.- De los actos administrativos cuya legalidad se demanda y sus antecedentes. 
 
22.- NO ME CONSTA. Dado que se trata de una afirmación relacionada con ASESORES EN DERECHO 
SAS, y como ésta tiene a su cargo "gestionar su propia defensa judicial en todas las demandas (...)  
iniciadas (...) contra los actos administrativos" (Contrato de Mandato No. 9264-001-2014), 
corresponderá a ésta afirmar, si es cierto o falso lo descrito por el actor. 
 
23.- NO ME CONSTA. Dado que se trata de una afirmación relacionada con ASESORES EN DERECHO 
SAS, y como ésta tiene a su cargo "gestionar su propia defensa judicial en todas las demandas (...)  
iniciadas (...) contra los actos administrativos" (Contrato de Mandato No. 9264-001-2014), 
corresponderá a ésta afirmar, si es cierto o falso lo descrito por el actor. 
 
24.- NO ME CONSTA. Es carga probatoria del demandante, acreditar sus afirmaciones mediante 
pruebas conducentes y pertinentes, como el supuesto de hecho de las normas (art. 167 CGP). 
 
25.- NO ME CONSTA. Dado que se trata de una afirmación relacionada con ASESORES EN DERECHO 
SAS, y como ésta tiene a su cargo "gestionar su propia defensa judicial en todas las demandas (...) 
iniciadas (...) contra los actos administrativos" (Contrato de Mandato No. 9264-001-2014), 
corresponderá a ésta afirmar, si es cierto o falso lo descrito por el actor. 
 
26.- NO ME CONSTA.  Dado que se trata de una afirmación relacionada con ASESORES EN DERECHO 
SAS, y como ésta tiene a su cargo "gestionar su propia defensa judicial en todas las demandas (...) 



 
 

 
                                                      

 
 

 

  

iniciadas (...) contra los actos administrativos" (Contrato de Mandato nro. 9264-001-2014), 
corresponderá a ésta afirmar, si es cierto o falso lo descrito por el actor. 
 

I. No me consta, debe probar dicha afirmación por prueba idónea y conducente. 
II. No me consta, debe probar dicha afirmación por prueba idónea y conducente. 

III. No me consta, debe probar dicha afirmación por prueba idónea y conducente. 
IV. No me consta, debe probar dicha afirmación por prueba idónea y conducente. 

 
27.- NO ME CONSTA.  Dado que se trata de una afirmación relacionada con ASESORES EN DERECHO 
SAS, y como ésta tiene a su cargo "gestionar su propia defensa judicial en todas las demandas (...) 
iniciadas (...) contra los actos administrativos" (Contrato de Mandato nro. 9264-001-2014), 
corresponderá a ésta afirmar, si es cierto o falso lo descrito por el actor. 
 
28.-NO ME CONSTA.  Es carga probatoria del demandante, acreditar sus afirmaciones mediante 
pruebas conducentes y pertinentes, como el supuesto de hecho de las normas (art. 167 CGP). 
 
 

IV.- EXCEPCIONES PREVIAS. 
 

a) Falta de Jurisdicción  
 

I.- POR DISPOSICIÓN EXPRESA DEL ART. 105 DEL CPACA: 
 
Aun cuando si bien, todos los jueces de la republica cuentan con jurisdicción, lo cierto es que no 
todos los jueces cuentan con competencia para desatar determinados conflictos jurídicos, la carta 
política del 91, usó esta denominación para señalar las especialidades, de lo contencioso 
administrativo (art. 236 C.P.), ordinaria (art. 234 ibídem) y Constitucional (art. 239 ibíd.). 
 
En ese orden, se tiene que al tenor reglamentado en el art. 105 del CAPA, prescribió la exclusión y 
como ajeno al conocimiento de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, el siguiente asunto: 
 

“Artículo 105. Excepciones. La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo no conocerá de 
los siguientes asuntos:  
 
1. Las controversias relativas a la responsabilidad extracontractual y a los contratos 
celebrados por entidades públicas que tengan el carácter de instituciones financieras, 
aseguradoras, intermediarios de seguros o intermediarios de valores vigilados por la 
Superintendencia Financiera, cuando correspondan al giro ordinario de los negocios de 
dichas entidades, incluyendo los procesos ejecutivos”, 
 

Si bien el demandante ataca son los actos de reconocimiento expedidos por la Sociedad por 
Acciones Simplificadas ASESORES EN DERECHO SAS (Qué no es una entidad que conforma el sistema 
de la seguridad social), lo cierto es que, dichos actos derivan de las facultades del Contrato de 



 
 

 
                                                      

 
 

 

  

Mandato No. 9264-001-2014, el cual, provino del Contrato de Fiducia Mercantil No. 3-1-30138 de 
2006, el cual, está regido y gobernado por disposiciones de Derecho Privado (Código de Comercio), 
esto es, el contrato mercantil fue suscrito en desarrollo del objeto social de la Fiduciaria, esto es, 
como sociedad financiera, autorizada por la Superentendía Financiera de Colombia para celebrar 
negocios fiduciarios, tal como se extrae tanto de la Certificado de Existencia y Representación Legal, 
como del objeto social, condensado en la Certificado de Cámara de Comercio. 
 
Aflora palmar de los fundamentos de derecho de la demanda impetrada, que el demandante 
discute o demanda el alcance de las facultades contractuales de ASESORES EN DERECHO SAS, 
derivadas del contrato de mandato 9264 citado, en cuanto expide actos de reconocimiento que 
comprometen los recursos del FONDO NACIONAL DEL CAFÉ; es decir, la controversia es de carácter 
contractual, pues es lo verdaderamente discutido. Empero, el demandante se escuda en la 
denominación de “acto administrativo” o “resolución”, con el fin de variar el conocimiento del juez 
natural del proceso, trasgrediendo de esta manera normas imperativas, pues se insiste, El 
demandante, actúa conscientemente de mala fe, dado que el hecho de que el liquidador de la 
extinta FLOTA MERCANTE en el Contrato de Mandato de fecha 02 de agosto de 2013, le haya dado 
el nombre "acto administrativo" a los actos relacionados con el reconocimiento, la sustitución o con 
cualquier trámite pensional de los ex trabajadores de la extinta CIFM, y sus beneficiarios si los 
hubiere, y que la Superintendencia de Sociedades, mediante auto nro. 400-010509 del 7 de junio de 
2013 haya autorizado al liquidador para hacer el mandato, no son argumentos legales suficientes 
que fundamenten la existencia de un acto administrativo y mucho menos que el liquidador pudiera 
delegar algo que no podía delegar –imposibilidad jurídica-. 
 
En ese orden, dado que la naturaleza del conflicto deriva del alcance de facultades contractuales de 
un negocio jurídico de carácter mercantil (Contrato de Mandato No. 9264-001-2014 derivado del 
P.A. PANFLOTA) y atendiendo al hecho que, los contratos suscritos fueron en desarrollo del objeto 
social de la fiduciaria, como sociedad de carácter financiero y autorizada por el SUPERFINANCIERA 
para suscribir dichos negocios jurídicos, debe el despacho remitir las diligencias al juez natural del 
proceso, por previsión expresa del art. 105 del CPACA. 
 
II.- POR DISPOSICIÓN EXPRESA DEL CGP: 
 
FEDECAFÉ, pretende sustraerse al cumplimiento de la orden impartida por el CONSEJO DE ESTADO, 
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO a través de sentencia de fecha 7 de mayo de 2015, 
amparó los derechos fundamentales del señor LUIS ALBERTO LEON PEREZ, tal como lo confesó el 
actor, en el hecho 24 de la demanda., aduciendo, presuntas irregularidades, errores e ilegitimidad 
de la mandataria con representación, para obligarla presupuestalmente, cuando ésta 
responsabilidad ya fue zanjada tanto por la sentencia SU 1023 de 2001, como por los autos  400-
010928 del 28 agosto de 2012, 400-016211 de 22 de noviembre de 2012 y 400 – 017782 del 18 de 
diciembre de 2012 expedidos por la autoridad Jurisdiccional SUPERSOCIEDADES. 
 
Si bien, FEDECAFÉ presenta con artificios, un problema jurídico, presuntamente enmarcado en la 
Seguridad Social (acto de reconocimiento que otorga un derecho pensional), lo cierto es que, el 



 
 

 
                                                      

 
 

 

  

fondo de la discusión, no es si al señor LEON PEREZ le asiste o no derecho pensional, pues éste fue 
reconocido por el Juez de Tutela,  sino la oponibilidad y/o obligatoriedad del acto de reconocimiento 
expedido por la mandataria; esta discusión, que constituye el centro de gravedad de la demanda, 
no es un asunto de la competencia del juez contencioso administrativo, sino una discusión asignada 
a la especialidad del juez civil, en tanto que, las funciones de la mandataria se desprenden del 
contrato de mandato No. 9264-001-2014, sometido y regulado en los artículos 2124 y siguientes del 
Código Civil. 
 
Luego, si FEDECAFÉ consideraba que, la mandataria se extralimitó en el ejercicio de sus funciones 
contractuales, y qué tal acto de reconocimiento (acto privado) es ilegal y por ende anulable y así  
que se “reversen los efectos de las órdenes impartidas y se restituyan los dineros 
correspondientes”(devolver las cosas a su estado anterior), debió acudir al juez civil, por cuanto: 
Siendo la pretensión de naturaleza contenciosa (n° 1 art. 20 CGP) y de mayor menor cuantía en 
cuanto no supera los 150 SMLMV ($86.702.497.oo), la controversia se contrae un proceso 
declarativo, de carácter extracontractual o contractual, seguido por la senda del verbal (art. 368 
ibidem), ante el Juez Civil Municipal de Bogotá. 
 
Por ello, dado que lo discutido, es la legitimidad, oponibilidad y/o obligatoriedad del acto de 
reconocimiento expedido por ASESORES EN DERECHO SAS (Que no es una entidad que conforma el 
sistema de la seguridad social) y que no hay una discusión del derecho pensional reconocido al señor 
LÓPEZ FRANCO entre la Mandataria y con la Administradora de Pensiones, deviene palmar la falta 
de competencia del Juez del contencioso, para definir la controversia planteada, la cual, aun cuando, 
fijada artificiosamente por el apoderado de FEDECAFÉ como un asunto pensional, en los hechos y 
pretensiones, nunca atacó si el señor CARLOS ARTURO LOPEZ FRANCO tiene o no derecho al bono 
pensional definido por la orden impartida por el CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO a través de sentencia de fecha 7 de mayo de 2015, amparó los derechos 
fundamentales del señor LUIS ALBERTO LEON PEREZ, tal como lo confesó el actor, en el hecho 24 
de la demanda; es así que la columna vertebral, es si los actos de la mandataria, tienen la virtualidad 
de obligar presupuestalmente a FEDECAFÉ, litigio de competencia del Juez Civil del Circuito, según 
lo ya explicado. 
 
  
 

a).- Cosa Juzgada. 
 

La parte demandante, conforme a las pretensiones, hechos y fundamentos de derecho, eleva a 
conflicto jurídico la facultad contractual que tiene ASESORES EN DERECHO SAS para expedir actos 
de reconocimientos o de empresa y qué si estos, al no seguir las pautas sentencia SU 1023/01, no 
son obligatorios para la FEDECAFÉ. Es decir, si está o no obligada FEDECAFÉ a cumplir con los actos 
de reconocimiento expedidos por la Mandataria con Representación. 
 
Consideramos que éste problema jurídico que trae a colación FEDECAFÉ está afectada por cosa 
juzgada, en la medida qué la corte constitucional en sentencia SU 1023 citada y la 



 
 

 
                                                      

 
 

 

  

SUPERSOCIEDADES mediante autos 400-010928 del 28 agosto de 2012, 400-016211 de 22 de 
noviembre de 2012 y 400 – 017782 del 18 de diciembre de 2012, se determinó qué: 
 

1. FEDECAFÉ es la sociedad matriz de la extinta FLOTA MERCANTE, hecho reconocido al 
registrar la situación de control ante la CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ en fecha del 29 
de abril de 1998 y al poseer la mayoría accionaria 80.07% sobre la extinta Compañía. 
 

2. En la Sentencia SU 1023 de 2001, La orden que impuso la Corte Constitucional a la 
Federación Nacional de Cafeteros-Fondo Nacional del Café es que “destine los dineros 
suficientes y necesarios (...)  de tal manera que se garantice el pago de las mesadas 
pensionales adeudadas y las que sean exigibles hacia futuro", y luego resolvió que, 
corresponde a FEDECAFÉ, garantizar el pago:  
 

“hacia el futuro y de manera oportuna, las mesadas pensionales (Numeral Octavo del 
resuelve) y los aportes a las entidades prestadoras del servicio de salud (Numeral noveno del 
resuelve)”. 
 
En ese orden es irrefutable, que el garante de las obligaciones dinerarias de los pensionados 
de la extinta FLOTA MERCANTE, es FEDECAFÉ. 
 

3. En virtud de lo anterior, la SUPERSOCIEDADES en uso de sus atribuciones jurisdiccionales 
constitucionales (art. 116 C.P.), mediante auto 400-010928 del 28 de agosto de 2012:  
 
“ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: Advertir a la Federación Nacional de Cafeteros como 
administradora del Fondo Nacional del Café (...) deberá continuar poniendo a disposición 
del patrimonio autónomo los dineros suficientes, a efecto de que este proceda con el pago 
a todos los pensionados a cargo de la extinta compañia de inversiones de la flota mercante 
s.a. (...) y (...) deberá poner a disposición los recursos suficientes para que este cancele, 
hacia futuro y de manera oportuna las mesadas y aportes de salud que se vayan causando 
a todos los pensionados de la concursada. 

 
Se aclara que, este numeral no fue impugnado por FEDECAFÉ, ni fue modificado por la 
SUPERSOCIEDADES, como tampoco fue demandada ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa. 
Así mismo, señaló en auto 400-016211 de 22 de noviembre de 2012: 

 
“ARTÍCULO QUINTO.- MODIFICAR el artículo vigésimo tercero del auto 400-010928 del 28 
de agosto de 2012, el cual quedará así: ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- ADVERTIR  a la 
Federación Nacional de Cafeteros como administradora del Fondo Nacional del Café, que 
estará a su cargo el reconocimiento de la calidad de pensionados, así como también de 
las sustituciones pensionales.”. 
 
Luego señaló, en auto 400 – 017782 del 18 de diciembre de 2012, lo siguiente:  



 
 

 
                                                      

 
 

 

  

 
“(…) el obligado es y seguirá siendo la Federación Nacional de Cafeteros como 
administradora del Fondo Nacional del café, a quien en ningún momento se le está 
exonerando de las obligaciones impuestas por la Honorable Corte Constitucional, para lo 
cual se utilizará el instrumento que es el patrimonio autónomo constituido en Fiduprevisora, 
quien será el encargado de ejecutar materialmente las obligaciones a cargo de la citada 
Federación. Advirtiendo igualmente, que las obligaciones dinerarias están a cargo de la 
Federación Nacional de Cafeteros como administradora del Fondo Nacional del Café y en 
ningún momento se trasladarán a la Fiduciaria La Previsora S.A., que como se indicó es el 
instrumento para el cumplimiento de las obligaciones legales.” 

 
Finalmente, señaló en auto 400-010509 del 7 de junio de 2013, que las obligaciones a cargo de 
FEDECAFÉ no están supeditadas a la existencia de un Fideicomiso ni a ninguna otra figura jurídica: 

 
“el hecho de que existiera una eventual irregularidad en el contrato de fiducia, no es óbice 
para que no se cumpla el fallo de tutela SU 1023 de 2001, proferido por la Honorable Corte 
Constitucional, en el cual se ordena a la Federación Nacional de Cafeteros como 
administradora del Fondo Nacional del Café que ponga a disposición los recursos para el 
pago de las mesadas pensionales y aportes en salud, lo cual no está supeditado a la 
existencia de un contrato de fiducia ni a ninguna otra figura jurídica (…)”. 
  

4. Conforme a lo anterior, deviene contrario a la seguridad jurídica, traer nuevamente a 
decisión jurisdiccional (ya ante un juez de la república o ante una autoridad administrativa 
con facultades jurisdiccionales) la obligatoriedad legal de FEDECAFÉ en asumir el pago de 
las obligaciones pensionales de la extinta FLOTA MERCANTE; está obligatoriedad del pago 
las acreencias pensionales, no están supeditadas, ni a la existencia del P.A. PANFLOTA ni de 
la mandataria con representación ASESORES EN DERECHO SAS, ésta última, como pasará a 
explicarse, asumió la facultad contractual de expedir actos de reconocimientos, que le 
corresponde expedir a FEDECAFÉ, dado que el auto 400-016211 citado le impuso esa 
obligación, decisión que se mantiene en firme: 
 

● La facultad contractual de la mandataria, se ajusta a lo ordenado por la sentencia SU 1023 
de 2001 y lo ordenado por la SUPERSOCIEDADES  en auto nro. 400-015977, salvo que la 
FEDECAFÉ como sociedad matriz de la extinta FLOTA MERCANTE, desee reasumir las 
funciones del mandatario con representación, que permanecen en él, según lo ordenado en 
auto 400-016211 cuando señaló que era obligación de FEDECAFÉ "el reconocimiento de la 
calidad de pensionados, así como también de las sustituciones pensionales”. 
 

● Dicha determinación del Juez del Concurso, se insiste, no fue  impugnada por la vía 
contencioso administrativa por FEDECAFÉ, sin que se pueda aducir que el auto mediante el 
cual, se dio la reapertura del proceso liquidatorio, implicó modificación de la orden 
impartida en el auto No. 400-016211, al contrario, este trámite únicamente habilitó al 
Liquidador para descargar de esa responsabilidad a FEDECAFÉ, acto al cual, se insiste no se 



 
 

 
                                                      

 
 

 

  

opuso; Empero, la expedición de los actos de reconocimiento están a cargo de la FNC, 
indistintamente de la existencia de la mandataria, es solo un medio, que la misma FNC 
permitió su existencia contractual, porque no se opuso cuando la SUPERSOCIEDADES 
ordenó la reapertura. 
 

● En mejores palabras, la mandataria desempeña la función de expedir los actos de 
reconocimientos que le corresponde expedir a FEDECAFÉ como sociedad matriz de la 
extinta FLOTA MERCANTE, por ello, una vez se extinga el fideicomiso P.A. PANFLOTA, estas 
obligaciones quedarán a cargo de FEDECAFÉ, como lo señaló el juez del concurso, al señalar 
que la obligación de pago: “no está supeditado a la existencia de un contrato de fiducia ni 
a ninguna otra figura jurídica (…)” (auto 400-010509).  
 

● El CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO a través de sentencia 
de fecha 7 de mayo de 2015, amparó los derechos fundamentales del señor LUIS ALBERTO 
LEON PEREZ, tal como lo confesó el actor, en el hecho 24 de la demanda. 
 

CONCLUSIÓN: FEDECAFÉ, bajo argumentos artificiales, pretende volver a traer la discusión jurídica, 
la obligación de pagar los pasivos pensionales de la extinta FLOTA MERCANTE aduciendo, presuntas 
equivocaciones, extralimitaciones, yerros etc. de la mandataria con representación, tolerados 
presuntamente por el P.A. PANFLOTA; estableciendo de forma superficial e induciendo al Juez a 
error, si esos presuntos errores cometidos, la exoneran o la liberan de cumplir con la obligación de 
pago del pasivo pensional a su cargo; o en últimas, si esos errores, son válidos para constituir una 
barrera administrativa para impedir el reconocimiento y pago de un derecho pensional a cargo de 
FEDECAFÉ:  
 
La respuesta es negativa, FEDECAFÉ (matriz) no se libera del pago de las acreencias pensionales de 
los extrabajadores de la extinta FLOTA MERCANTE (controlada), por los presuntos errores que 
hubieran cometido al expedirse los actos de reconocimientos de la mandataria con representación, 
dado que, la mandataria cumple obligaciones de medios y desarrolla las tareas que la 
SUPERSOCIEDADES le impuso a FEDECAFÉ, por ende "el reconocimiento de la calidad de 
pensionados, así como también de las sustituciones pensionales”, (auto 400-016211) por ende, de 
encontrar una ilegalidad en lo dispuesto por ASESORES EN DERECHO SAS en el acto de 
reconocimiento, nada impide que FEDECAFÉ lo desconozca y expida el acto de reconocimiento, 
dado que es FEDECAFÉ -y no la Mandataria- el garante del “pago de las mesadas pensionales 
adeudadas y las que sean exigibles hacia futuro"  (SU-1023/01) de los extrabajadores de la extinta 
FLOTA MERCANTE  (subordinada), obligación de pago, qué es “intuitu personae” y por ende, 
intransferible, dado que  “las obligaciones dinerarias están a cargo de la Federación Nacional de 
Cafeteros (...) y en ningún momento se trasladarán a la Fiduciaria La Previsora S.A.”, obligación que 
debe cumplir, indistintamente, si existe o no tanto la mandataria como el fideicomiso P.A. 
PANFLOTA, puesto esa responsabilidad de la matriz “no está supeditad[a] a la existencia de un 
contrato de fiducia ni a ninguna otra figura jurídica (…)” (auto 400-010509). Máxime cuando, el 
acto de reconocimiento expedido por la mandataria fue en cumplimiento de una sentencia de tutela 



 
 

 
                                                      

 
 

 

  

expedida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, como protección de un derecho 
constitucional fundamental y por ende de obligatorio acatamiento.  
 
Recuérdese que “la cosa juzgada sólo comprende las cuestiones que efectivamente fueron resueltas, 
porque ciertamente fueron propuestas, y las que resultan decididas de contera, ya porque las 
expresamente falladas las conllevan, ora porque lógicamente resultan excluidas y por ende 
implícitamente definidas” (CSJ SC de 26 de feb. De 2001 exp. C-5591). 
 
Se deduce de lo anterior, la existencia de la cosa juzgada implícita, dado que la responsabilidad del 
pago de los pasivos pensionales de la extinta FLOTA, están a cargo de FEDECAFÉ, según se dispuso 
en la Sentencia SU 1023/01 y en los autos  400-010928 del 28 agosto de 2012, 400-016211 de 22 de 
noviembre de 2012 y 400 – 017782 del 18 de diciembre de 2012 expedidos por la autoridad 
Jurisdiccional SUPERSOCIEDADES, sin que sea viable atender a los artificios jurídicos presentados 
por FEDECAFÉ para reabrir un debate concluido por las autoridades con funciones jurisdiccionales. 
 
Cosa Juzgada que se ve reforzada, en últimas en el sublite, por cuanto el asunto fue definido de 
forma por el CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRA-TIVO a través de 
sentencia de fecha 7 de mayo de 2015, amparó los derechos fundamentales del señor LÓPEZ 
FRANCO, tal como lo confesó el actor, en el hecho 24 de la demanda. 
 
En cuyo orden, ni la Mandataria, como el P.A. PANFLOTA so pena de desacato, están llamadas a 
rebelarse contra la autoridad judicial y abstenerse de cumplir con el fallo de tutela, esto es, una 
orden de un Juez Constitucional, ni mucho menos puede FEDECAFÉ traer nuevamente la discusión 
sobre responsabilidad de pago, ya decidido definitivamente por el Juez de Tutela, en el presente 
caso, por lo qué, se abre paso la cosa juzgada solicitada. 
 
 

V.- EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 

a).- AUSENCIA DE ACTUACIONES DAÑOSAS POR PARTE DEL P.A. PANFLOTA y ASESORES 
EN DERECHO SAS 

 
Al verificar las actuaciones adelantadas por mi poderdante y la mandataria con representación con 
cargo al P.A. PANFLOTA y que tienen relación con el reconocimiento de derechos pensionales a favor 
del señor CARLOS ARTURO LÓPEZ FRANCO, encontramos que no ha habido mala fe, ni actuación 
contraria alguna que afecte los intereses de la Federación Nacional de Cafeteros y/o del Patrimonio 
Autónomo PANFLOTA. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que previo a la emisión de los actos de reconocimientos 
denominados “resoluciones” acusadas de “nulidad” en el sublite y que reconocen derechos 
pensionales al señor LÓPEZ FRANCO,  se expidieron en cumplimiento de la orden impartida por el 
CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO a través de sentencia de fecha 
7 de mayo de 2015, amparó los derechos fundamentales del señor CARLOS ARTURO LÓPEZ FRANCO, 



 
 

 
                                                      

 
 

 

  

tal como lo confesó el actor, en el hecho 24 de la demanda, el derecho del señor LÓPEZ FRANCO, 
así como los trámites gestionados por el P.A. PANFLOTA ante la FEDECAFÉ como ante 
COLPENSIONES, en procura a formalizar lo relacionado con el derecho pensional reconocido a favor 
del beneficiario.  
 
Se recuerda, que en el proceso citado, tanto Asesores en Derecho SAS, como el P.A. PANFLOTA, 
presentaron sus defensas judiciales de fondo, en procura de proteger los intereses del fideicomiso 
P.A. PANFLOTA; trámite del cual, hizo parte FEDECAFÉ, sin las defensas propuestas fueran acogidas 
por los jueces constitucionales, razón por la cual, no se podrá aducir perjuicio alguno por parte de 
mi representada, ni de la mandataria en expedición de los actos, dado que fue en cumplimiento del 
precitado fallo judicial constitucional. 
 
Es por lo expuesto, que no existe actuación alguna relacionada con los actos de reconocimiento 
proferidos por ASESORES EN DERECHO SAS como mandataria con representación con cargo al P.A. 
PANFLOTA en favor del señor LÓPEZ FRANCO, que se encuentre enmarcada como lo expuso el actor, 
caprichosa, desbordada de las facultades legales y contractuales; ya que los actos proferidos es la 
materialización del amparo del derecho constitucional acorde con la orden impartida por el 
CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO a través de sentencia de fecha 
7 de mayo de 2015, amparó los derechos fundamentales del señor LÓPEZ FRANCO, tal como lo 
confesó el actor, en el hecho 24 de la demanda. 
 
b).- MALA FE DEL DEMANDANTE Y TEMERIDAD EN LA ACCIÓN JUDICIAL 
 
No hay duda de que la demandante pretende beneficiarse de una situación que no corresponde con 
la realidad como lo mencionamos en los acápites anteriores. Sobre la temeridad, el artículo 74 del 
Código de Procedimiento Civil (hoy en el artículo 79 del Código General del Proceso), establece que 
se considera que hay temeridad o mala fe, en los siguientes casos: 
 

(…) “l. Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, excepción, 
recurso, oposición, incidente o trámite especial que haya sustituido a éste. 
2. Cuando a sabiendas se aleguen hechos contrarios a la realidad. 
"3. Cuando se utilice el proceso, incidente, trámite especial que haya sustituido a éste o 
recurso, para fines claramente ilegales o con propósitos dolosos o fraudulentos” (...) 
 

Así mismo, en sentencia C-157 de 2013 con M.P. Mauricio González Cuervo, la Corte Constitucional 
afirmó: "Entre los deberes de las partes y sus apoderados, previstos en el artículo 78, se debe 
destacar el deber de proceder con lealtad y  buena fe en todos sus actos, y el deber de obrar sin 
temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos procesales, contenidos en 
los numerales  1 y 2. Así, el proceder sin lealtad y buena fe  u obrar con temeridad en las pretensiones,  
implica el incumplir deberes." 
 
Bajo la misma línea se pronunció la Corte Constitucional en sentencia T-655 de 1998 con M.P. 
Eduardo Cifuentes Muñoz: 



 
 

 
                                                      

 
 

 

  

"Conforme a la normatividad anterior, la jurisprudencia constitucional ha estimado que la actuación 
temeraria es aquella que vulnera el principio constitucional de la buena fe (C.P., artículo 83) y, por 
tanto, ha sido entendida como "la actitud de quien demanda o ejerce el derecho de contradicción 
a sabiendas de que carece de razones para hacerlo, o asume actitudes dilatorias con el fin de 
entorpecer el desarrollo ordenado y ágil del proceso. En estas circunstancias. La actuación temeraria 
ha sido calificada  por  la Corte como aquella que  supone  una   "actitud  torticera".  Que   "delata  
un  propósito   desleal  de   obtener  la satisfacción  del interés individual a toda costa". Que expresa 
un abuso del derecho porque "deliberadamente y sin tener razón, de mala te se instaura la 
acción",  o, finalmente, constituye "un asalto inescrupuloso a la buena té de los administradores de 
justicia." 
 
En ese orden de ideas, los aticulos 80 y 81 del CGP, enseñan lo siguiente: 
 

“Artículo 80. Responsabilidad patrimonial de las partes. 
Cada una de las partes responderá por los perjuicios que con sus actuaciones procesales 
temerarias o de mala fe cause a la otra o a terceros intervinientes. Cuando en el proceso o 
incidente aparezca la prueba de tal conducta, el juez, sin perjuicio de las costas a que haya 
lugar, impondrá la correspondiente condena en la sentencia o en el auto que los decida. Si 
no le fuere posible fijar allí su monto, ordenará que se liquide por incidente.  
A la misma responsabilidad y consiguiente condena están sujetos los terceros intervinientes 
en el proceso o incidente.  
Siendo varios los litigantes responsables de los perjuicios, se les condenará en proporción a 
su interés en el proceso o incidente.  
Artículo 81. Responsabilidad patrimonial de apoderados y poderdantes. 
Al apoderado que actúe con temeridad o mala fe se le impondrá la condena de que trata el 
artículo anterior, la de pagar las costas del proceso, incidente o recurso y multa de diez (10) 
a cincuenta (50) salarios mínimos mensuales. Dicha condena será solidaria si el poderdante 
también obró con temeridad o mala fe.  
Copia de lo pertinente se remitirá a la autoridad que corresponda con el fin de que adelante 
la investigación disciplinaria al abogado por faltas a la ética profesional.”. 
 

En el sublite, es manifiesto qué, FEDECAFÉ entreteje un artificio jurídico, para someter a juicio 
nuevamente, la responsabilidad del pago del cálculo actuarial a favor señor LÓPEZ FRANCO, está vez 
apoyado, en presuntas irregularidades de la mandataria al reconocer el cálculo actuarial, y edificar 
a partir de esas irregularidades, una causal para sustraerse al cumplimiento de la sentencia  7 de 
mayo de 2015, proferida por el  CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
qué en segunda instancia, amparó el derecho constitucional fundamental del señor LEON PEREZ; y 
por esta vía, omitir el cumplimiento de la  sentencia SU 1023 de 2001, como por los autos  400-
010928 del 28 agosto de 2012, 400-016211 de 22 de noviembre de 2012 y 400 – 017782 del 18 de 
diciembre de 2012 expedidos por la autoridad Jurisdiccional SUPERSOCIEDADES. 
 
Dicho actuar, resulta abusivo del derecho acción, por qué  sin tener razón, de mala te se instaura la 
acción ordinaria laboral, para discutir la responsabilidad del pago de los recursos a cargo de 



 
 

 
                                                      

 
 

 

  

FEDECAFÉ, pretendiendo inducir a error al Juez, al plantear o justificar la demanda, con el artificio o 
pretexto, según el cual, la Mandataria con Representación es un "simple mandatario con 
representación de Fiduprevisora S.A. y por ello no puede expedir actos administrativos, en cuanto, 
se está arrojando una función administrativa y por esa razón los actos de reconocimiento deben 
anularse, o que los actos de empresas expedidos por Asesores en Derecho SAS, no respetaron el 
procedimiento administrativo previsto en la ley 1437 de 2011 y por ello, deben anularse, y también 
sofismas como que Asesores en Derecho SASD, desconoció el carácter transitorio de la sentencia SU 
1023 de 2001 y por ello los actos deben revocarse, entre otros argumentos falaces, con el fin de 
reabrir la misma discusión, desatada tanto por el Juez de tutela, como por la Sentencia SU 1023/01, 
como por la SUPERSOCIEDADES, y de esta manera desconocer el derecho de la seguridad social, 
reconocido por el  CONSEJO DE ESTADO en sentencia de fecha 7 de mayo de 2015, tal como lo 
confesó el actor, en el hecho 24 de la demanda. 
 
Por lo expuesto, respetuosamente solicito al señor juez, que ante la evidencia de la mala fe de la 
parte actora, sean despachadas desfavorablemente las pretensiones de la demanda presentada por 
FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS y se condene a la accionante y a su apoderado a pagar a la 
parte demandada las costas de proceso, los honorarios de abogados, y a las multas o sanciones 
administrativas que considere pertinentes. 
 
c).- VALIDEZ DE LOS ACTOS PROFERIDOS POR ASESORES EN DERECHO SAS COMO MANDATARIA 
CON REPRESENTACIÓN CON CARGO AL P.A. PANFLOTA 
 
Al estudiar de forma minuciosa el compendio normativo colombiano, encontramos que tenemos 
principios, derechos y normas, todas estas instituidas por el legislador con el fin de regular el actuar 
de las personas y la forma de dirimir los conflictos que sean suscitados dentro de la interacción de 
los integrantes de una sociedad. 
 
Entre los mencionados principios constitucionales, tenemos la primacía de la realidad sobre lo 
formal, principio constitucional que ha sido desarrollado por las Altas Cortes dentro su reiterada 
jurisprudencia, tenemos que si bien en los actos de empresa o de reconocimiento “actos 
administrativos” proferidos por ASESORES EN DERECHO SAS, no son más actos que los que una 
persona de derecho privado puede emitir. 
 
De la misma manera tenemos que la expresión de “Actos Administrativos o Resoluciones” utilizados 
por ASESORES EN DERECHO SAS dentro del contenido de los actos de empresa que son proferidos 
conforme el contrato de mandato 9264-001-2014 celebrado con la mandataria con cargo al P.A. 
PANFLOTA y a la orden impartida por SUPERSOCIEDADES dentro del auto 400-010509 calendado 
del 07 de junio de 2013, no es suficiente para que se entienda que la mandataria cumple con 
funciones administrativas; facultades que solo pueden ser atribuidas a través de la Ley o un acto 
administrativo proferido por una entidad con las plenas facultades para delegar tales funciones. 
 
Que la utilización de las expresiones “acto administrativo” o “resolución” no es suficiente para que 
se tenga que un acto de empresa o de reconocimiento pueda sea tenido en cuenta como un Acto 



 
 

 
                                                      

 
 

 

  

Administrativo o que la persona de derecho privado que lo profirió ostenta la calidad de autoridad 
administrativa o la de un particular con funciones administrativas. 
 
Es por todo esto que la extinta CIFM, es una persona jurídica de derecho privado, cuyas expresiones 
de voluntad, son en consecuencia decisiones que no ostentan la naturaleza de actos de carácter 
administrativo, lo contario configuraría un 'acto administrativo inexistente'. 
 
Esta apreciación ha sido por demás reiterada en la numerosísima jurisprudencia constitucional 
relacionada con la CIFM, en liquidación, especialmente en asuntos de índole laboral. En la medida 
en que el liquidador, representaba a una sociedad en liquidación que se regía por el derecho privado 
y que no contaba con la facultad de emitir actos administrativos, él sólo estaba facultado para 
confiar en el Patrimonio Autónomo o al Mandatario actos de naturaleza privada. 
 
Como fue expuesto anteriormente, el hecho de que el liquidador en el Contrato de Mandato le haya 
dado el nombre "acto administrativo" a los actos relacionados con el reconocimiento, la sustitución 
o con cualquier trámite pensional de los ex trabajadores de la extinta CIFM, y sus beneficiarios si los 
hubiere, y que la Superintendencia de Sociedades haya autorizado al liquidador para hacer el 
mandato, no son argumentos legales suficientes que fundamenten la existencia de un acto 
administrativo y mucho menos que el liquidador pudiera delegar algo que no podía delegar. 
 
Tampoco es posible sostener que existe un acto administrativo porque el Mandatario con 
representación aplica los procedimientos establecidos en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, o porque rotula sus actuaciones bajo la 
denominación de 'Acto Administrativo', pues estos últimos no son suficientes para que exista un 
acto de tal naturaleza. En consecuencia, estaríamos frente a un acto administrativo inexistente por 
carecer de los elementos sustanciales de fondo, lo que se traduce en dos consecuencias: los actos 
inexistentes no obligan, y no se puede pedir su anulación porque sólo se anula lo que ha adquirido 
existencia. 
 
De ahí que, en virtud del principio que ordena la primacía de la realidad sobre las formas, y el que 
advierte que deberá preferirse el sentido que otorgue plena eficacia a los actos, por oposición del 
que no, nos permite afirmar que todas las decisiones que ha adoptado el Mandatario con 
representación son actos jurídicos de carácter unilateral y de naturaleza privada. 
 
d).- ACTOS DEL MANDATARIO CON REPRESENTACIÓN SE RIGE BAJO LOS PRINCIPIOS DEL DERECHO 
PRIVADO. 
 
No obstante, no existir un acto administrativo, todas las decisiones que ha tomado el Mandatario 
con representación respecto a los pensionados y sus beneficiarios, con fundamento en el Contrato 
de Mandato y la sentencia de tutela que amparó de forma definitiva los derechos invocados por el 
señor LÓPEZ FRANCO, sí configuran un acto unilateral que se rige por el derecho privado. Al punto 
que a través de estos ha reconocido o rechazado solicitudes de ex trabajadores de la extinta CIFM, 
y por ende le ha admitido o negado derechos reclamados al Patrimonio Autónomo PANFLOTA 



 
 

 
                                                      

 
 

 

  

siempre dentro del alcance de la Sentencia SU 1023 de 2001, los Autos de la Superintendencia de 
Sociedades, el Contrato de Fiducia Mercantil, sus otrosíes, y el Contrato de Mandato. 
 
Siendo así las cosas, al hacer primar el derecho sustancial sobre la formal, incluyendo la 
denominación que se le ha dado al acto y el procedimiento que ha seguido el Mandatario, se 
encuentra que  éste  lo  que  realmente  ha  emitido  son  actos  privados   que  además   han 
transcendido en la esfera jurídica y han  producido  efectos frente a terceros.  Si la FNC no está de 
acuerdo con los mismos, deberá interponer las acciones a que haya lugar ante el Juez Civil del 
Circuito de Bogotá, tal como se explicó ut supra y probar que estos actos carecen de validez, debate 
jurídico y probatorio del que adolece la demanda presentada por su apoderado y que corresponde 
al caso que hoy nos ocupa. 
 
Conforme lo expuesto en todo el escrito de contestación, las resoluciones que son objeto de 
discusión dentro del presente asunto, fueron expedidas con plenas capacidades por ASESORES EN 
DERECHO SAS, sin desconocer los límites establecidos en los Autos de la Superintendencia 
Financiera, el Contrato de Fiducia suscrito el día 14 de febrero de 2006, sus otrosíes con sus Anexos 
y la sentencia de tutela proferida en segunda instancia por el Consejo de Estado, debido a que su 
emisión obedeció al cumplimiento de una orden judicial , por lo que cualquier conducta contraria al 
cumplimiento de esta orden hubiera podido constituir en desacato a los representantes legales de 
los accionados. 
 
Adicional a todo lo expuesto, es impensable creer que en este punto, el apoderado del demandante 
insista en discutir el alcance de la sentencia SU 1023 de 2001, y suponer que con base en esta 
providencia  el Mandatario con representación expidió los actos de empresa o de reconocimiento 
“actos administrativos o resoluciones”, pues como se ha expuesto en anteriores ocasiones, las 
Resoluciones objeto de la presente discusión son consecuencia de un mandato judicial emitido por 
el CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO a través de sentencia de fecha 
7 de mayo de 2015, amparó los derechos fundamentales del LÓPEZ FRANCO, tal como lo confesó el 
actor, en el hecho 24 de la demanda. 
 
e).- EL P.A. PANFLOTA NO HA EJERCIDO FUNCIONES ADMINISTRATIVAS CONFORME EL ARTÍCULO 
210 SUPERIOR O LA LEY 489 DE 1998. 
 
La CIFM, era una sociedad anónima en la cual el 80% de su capital pertenecía a la FNC como 
administradora del Fondo Nacional del Café. La naturaleza de esta sociedad era privada, pues al 
momento de su creación no se creó como una entidad descentralizada y finalmente quien era su 
mayor accionista era la FNC que es una entidad privada, que, aunque administre recursos 
parafiscales no la convierten en una entidad pública. 
 
Al ser una sociedad de naturaleza privada y al no estar facultada para ejercer funciones 
administrativas, todos sus actos incluyendo los relacionados con el campo laboral, eran de 
naturaleza privada. El Ministerio de Hacienda durante el proceso que terminó con la sentencia SU 



 
 

 
                                                      

 
 

 

  

1023 de 2001 y cuando se pretendía que se responsabilizara a dicha entidad por las pensiones de la 
FLOTA, sostuvo: 
 

“No considera posible el Ministerio que una ley le imponga a la Nación responder por las 
pensiones de dicha Compañía, en la medida en que esta persona jurídica no tiene el carácter 
de entidad descentralizada y, de acuerdo con la Jurisprudencia del Consejo de Estado, la 
misma es de derecho privado. Con base en el artículo 355 de la Constitución, la CIFM, por su 
carácter de derecho privado, no puede ser beneficiaria de erogaciones directas con cargo al 
erario público. La CIFM es una entidad privada que nunca ha sido calificada como entidad 
pública ni forma parte de la estructura de la administración pública” (El resaltado es nuestro) 

 
La Corte Constitucional en Sentencia T 292 de 2006, hizo un análisis de la naturaleza de esta sociedad 
e indicó: 
 

“4. La entidad demandada, es una persona jurídica de derecho privado constituida desde sus 
orígenes como sociedad anónima y registrada como lo exige la legislación correspondiente, 
ante la Cámara de Comercio de Bogotá. Así lo ratifica su Certificado de Existencia y 
Representación Legal (folio 11 libro 1 y 101 libro 2), que da cuenta del cambio de nombre de 
la empresa y de la liquidación obligatoria en la que se encuentra inmersa, - entre otros 
aspectos; y lo confirma el liquidador de la CIFM en constancia que obra en el expediente, en 
la que sostiene que: (…) la naturaleza jurídica de esta empresa es de derecho privado  de 
conformidad con el Certificado de Existencia y Representación legal que se acompaña. La 
compañía de Inversiones de la Flota Mercante S.A. es una sociedad de derecho privado que 
reconoce pensiones de jubilación en desarrollo del régimen jurídico aplicable, a través de 
resoluciones que son dadas a conocer a los beneficiarios, para que su contenido los vincule 
y se garantice al interesado la oponibilidad a lo resuelto por la empresa.” (Folio 103 libro 2). 
Además, la CIFM se encuentra incursa en un proceso de liquidación obligatoria por parte de 
la Superintendencia de Sociedades, entidad que acorde con la ley 222 de 1995, es el ente 
competente para llevar a cabo la vigilancia de sociedades comerciales que se encuentren en 
las causales invocadas por la mencionada normatividad” (…) 

 
Las anteriores razones dan cuenta de que la CIFM es una persona jurídica de derecho privado, cuyas 
expresiones de voluntad, sea de su representante legal o de su liquidador, son en consecuencia 
decisiones que no ostentan la naturaleza de actos de carácter administrativo. Desde esa 
perspectiva, los mecanismos jurídicos para controvertir sus decisiones serán en principio, los 
mecanismos ordinarios civiles, laborales o comerciales, que sean del caso. 
 
Esta apreciación ha sido por demás reiterada en la numerosísima jurisprudencia constitucional 
relacionada con la CIFM, en liquidación, especialmente en asuntos de índole laboral. En la medida 
en que el liquidador, representaba a una sociedad en liquidación que se regía por el derecho privado 
y que no contaba con la facultad de emitir actos administrativos, él sólo estaba facultado para 
confiar en el Patrimonio Autónomo o al Mandatario actos de naturaleza privada. 



 
 

 
                                                      

 
 

 

  

Como lo demostraremos a continuación, el hecho de que el liquidador en el Contrato de Mandato 
le haya dado el nombre “acto administrativo” a los actos relacionados con el reconocimiento, la 
sustitución o con cualquier trámite pensional de los ex trabajadores de la CIFM, y sus beneficiarios 
si los hubiere, y que la Superintendencia de Sociedades haya autorizado al liquidador para hacer el 
mandato, no son argumentos legales que fundamenten la existencia de un acto administrativo y 
mucho menos que el liquidador pudiera delegar algo que no podía delegar. 
 
Tampoco es posible sostener que existe un acto administrativo porque el particular aplica los 
procedimientos establecidos en el Código de Procedimiento Administrativo y del Contencioso 
Administrativo, pues no es suficiente acudir a este procedimiento para que exista acto 
administrativo. 
 
En el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo no existe una 
acción para declarar la inexistencia del acto administrativo. Es la doctrina y la Jurisprudencia las que 
han tratado el tema y lo han desarrollado. 
 
En Sentencia C 069 de 1995, la Corte Constitucional al analizar la constitucionalidad del artículo 66 
del Decreto 01 de 1984, relacionado con la pérdida de ejecutoria de los actos administrativos, 
analizó la figura del acto administrativo inexistente. De este análisis se resalta lo siguiente: 
 

(…)“La existencia del acto administrativo está ligada al momento en que la voluntad de la 
Administración se manifiesta a través de una decisión. El acto administrativo existe, tal como 
lo señala la doctrina, desde el momento en que es producido por la Administración, y en sí 
mismo lleva envuelta la prerrogativa de producir efectos jurídicos, es decir, de ser eficaz. De 
igual manera, la existencia del acto administrativo está ligada a su vigencia, la cual se da 
por regla general desde el momento mismo de su expedición, condicionada, claro está, a la 
publicación o notificación del acto, según sea de carácter general o individual” (…) 

 
El Consejo de Estado ha expresado su criterio en reiteradas oportunidades en cuanto que el acto 
administrativo existe desde que se expide, y su eficacia está condicionada a su publicación o 
notificación.  
 
A juicio de la Corte Constitucional es aceptable el criterio mencionado, según el cual los actos 
administrativos existen desde el momento en que se profieren, y su validez y eficacia están 
condicionadas a la publicación o notificación, según se trate de un acto de carácter general, 
impersonal y abstracto, o de un acto de carácter particular, personal y concreto. 
 
Así mismo, el acto administrativo puede ser inexistente, y se distingue del acto viciado de nulidad, 
que, aunque tiene plena existencia jurídica, solamente desaparece mediante la declaración de 
nulidad por parte de la jurisdicción contenciosa administrativa. Cuando falta un requisito sustancial 
o un elemento que forma parte de la esencia del acto, necesariamente este no puede existir. Pero 
si sólo se trata de una violación o prohibición de la ley, el acto nace, pero está viciado de nulidad. 



 
 

 
                                                      

 
 

 

  

Por ejemplo, se ha dicho que no puede nacer a la vida jurídica el acto de quien no es funcionario, o 
no está autorizado por la ley para ejercer función administrativa. 
 
Sobre el particular, el Consejo de Estado se ha pronunciado en los siguientes términos: "El uso de la 
nomenclatura de "acto inexistente" quiere indicar que es emitido sin "sombra de competencia" de 
tal modo que carece de fuerza ejecutoria, y ni siquiera puede reconocérsele la presunción de 
legalidad que en principio los doctrinantes atribuyen a todo acto administrativo.” 
  
Así mismo, el profesor Jaime Vidal Perdomo ha definido la inexistencia del acto administrativo así: 
 

"Se entiende por acto inexistente el que carece de los elementos sustanciales de fondo, como 
si el ministro de Defensa dicta una providencia sobre asuntos mineros, o cuando el acto no 
lo suscribe la autoridad que deba hacerlo, y le da dos consecuencias: los actos inexistentes 
no obligan, no se puede pedir su anulación porque sólo se anula lo que ha adquirido 
existencia, aunque la acción judicial puede enderezarse a que el juez declare que por razón 
de la inexistencia no hay lugar a la anulación." 

 
Se ha señalado por el mencionado autor que el espíritu general del derecho administrativo 
en Colombia no favorece la teoría de la inexistencia, aunque la doctrina y la jurisprudencia 
han venido dándole cabida a la misma. Esta se configura, de acuerdo con lo expuesto, 
cuando la decisión es proferida sin ningún tipo de competencia, y no se le puede reconocer 
presunción de legalidad, ni tampoco podrá ser eficaz o tener fuerza ejecutoria. En los demás 
casos, el acto existe y puede ser eficaz, pero adolece de un vicio en su formación, de acuerdo 
con las causales legales, y puede ser demandado ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo para que se declare su nulidad. 
 
La eficacia del acto administrativo se debe pues entender encaminada a producir efectos 
jurídicos.  
 
De lo anterior se colige que la eficacia del acto comporta elementos de hecho, pues una 
decisión administrativa adoptada de conformidad con el ordenamiento jurídico superior, 
cobijada por presunción de constitucionalidad y de legalidad, puede constituir un acto 
administrativo perfecto pero ineficaz. Así mismo, una decisión viciada de nulidad por no 
cumplir con todos los requisitos establecidos por el ordenamiento jurídico superior puede 
llegar a producir efectos por no haber sido atacada oportunamente. Sobre este particular, 
la Corte Constitucional ha expresado: 
 
"La Sala considera que en el presente caso se requería que la peticionaria fuera informada 
realmente de la existencia de la Resolución 00024, pues el no hacerlo constituye un caso 
típico de un acto administrativo perfecto pero ineficaz. La doctrina ha dicho: 
 
Por perfección del acto administrativo entiende la doctrina el cumplimiento de todos los 
requisitos de procedimiento y forma que la ley le señale para su expedición. Y sólo cuando el 



 
 

 
                                                      

 
 

 

  

acto está perfeccionado se producen entonces sus efectos jurídicos. Sin embargo, la ley suele 
exigir la publicación o notificación del acto administrativo, para que éste adquiera eficacia, 
o sea, para que produzca efectos. Por eso la doctrina suele distinguir el acto perfecto del 
acto eficaz, la perfección de la eficacia. Aquella se refiere al cumplimiento de los trámites 
exigidos para la formación o la producción del acto; ésta a sus efectos. En tales condiciones, 
el acto puede ser perfecto, pero no eficaz; y, al contrario, para que el acto sea eficaz, requiere 
ser perfecto." ("Derecho Administrativo" del doctor Gustavo Humberto Rodríguez. Ediciones 
Librería del Profesional.)" 

 
Por su parte el Consejo de Estado, en sentencia del 6 de junio de 1978, respecto a la noción de acto 
inexistente, con fundamento en sentencia del 25 de septiembre de 1961, sostuvo: 
 

“La noción de acto inexistente conlleva (sic) la idea de una agresión tan grosera y brutal al 
orden jurídico que desborda todos los límites de la legalidad. Toca la esencia misma de la 
organización y del sistema administrativo y generalmente es la resultante de una usurpación 
de poderes y atribuciones o de la omisión de forma sustanciales en la expedición del 
ordenamiento. Más que la violación del derecho, esos actos implican la negación de todo 
derecho. Carecen de toda fuerza jurídica. Son simplemente inexistentes. Como ejemplos 
típicos, se citan ordinariamente los proferidos, con pretensiones de providencias 
administrativas, por personas particulares o por agrupaciones que no tienen el carácter de 
corporaciones públicas”. 

 
En el caso en cuestión, al ser emitido el supuesto acto por alguien que carece de total competencia 
(particular que no tiene en su cabeza funciones administrativas debidamente delegadas), se hace 
evidente la ausencia de un elemento esencial para que nazca un acto de naturaleza administrativa 
y por ende encaja en los pocos casos de inexistencia del acto administrativo. Falta total de 
competencia que es distinta a aquella que ocurre cuando un ente público emite un acto 
administrativo que es competencia de otra entidad, caso en el que se incurre en nulidad y no en 
inexistencia. 
 
No obstante, al no existir un acto administrativo, todas las decisiones que ha tomado el Mandatario 
con representación respecto a los pensionados y sus beneficiarios, con fundamento en el Contrato 
de Mandato, sí configuran un acto unilateral que se rige por el derecho privado. Al punto que a 
través de estos ha reconocido o rechazado solicitudes de ex trabajadores de la CIFM, y por ende le 
ha admitido o negado derechos reclamados al Patrimonio Autónomo PANFLOTA, siempre dentro 
del alcance de la Sentencia SU 1023 de 2001, los Autos de la Superintendencia de Sociedades, el 
Contrato de Fiducia Mercantil, sus otrosíes, y el Contrato de Mandato. 
 
Siendo así las cosas, al hacer primar el derecho sustancial sobre la forma, incluyendo la 
denominación que se le ha dado al acto y el procedimiento que ha seguido el mandatario, se 
encuentra que éste, lo que realmente ha emitido son actos privados que además han transcendido 
en la esfera jurídica y han producido efectos frente a terceros y si la FNC no está de acuerdo con los 
mismos deberá interponer las acciones a que haya lugar ante la justicia competente, ahora bien de 



 
 

 
                                                      

 
 

 

  

encontrarse que los mismos carecen de validez jurídica, a saber, fueron expedidos por un tercero 
sin capacidad para ello y bajo la carencia de un objeto y causa lícita, causales totalmente ajenas y 
distintas a las que alega el demandante. 
 
f).-LOS ACTOS DE LA MANDATARIA FUERON EMITIDOS CONFORME A LA SENTENCIA DE TUTELA 
PROFERIDA POR EL CONSEJO DE ESTADO Y NO DESBORDARON EL ALCANCE DE LA SENTENCIA SU 
1023 DE 2001. 
 
No es aceptable que, en este punto, el apoderado del demandante insista en discutir el alcance de 
la sentencia SU 1023 de 2001, y suponer que con base en esta providencia el Mandatario con 
representación expidió las Resoluciones que son objeto de la presente demanda, pues como se ha 
expuesto en anteriores ocasiones, las Resoluciones objeto de discusión en el caso que nos ocupa, 
son consecuencia de la orden impartida por el CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO a través de sentencia de fecha 7 de mayo de 2015, amparó los derechos 
fundamentales del señor LÓPEZ FRANCO, tal como lo confesó el actor, en el hecho 24 de la 
demanda; por ende, no se desborda con dichos actos de reconocimiento la  sentencia SU 1023 de 
2001, ni los autos  400-010928 del 28 agosto de 2012, 400-016211 de 22 de noviembre de 2012 y 
400 – 017782 del 18 de diciembre de 2012 expedidos por la autoridad Jurisdiccional 
SUPERSOCIEDADES. 
 
Los efectos derivados de la sentencia SU 1023 de 2001, así como la obligación de responsabilidad 
subsidiaria que se encuentra a cargo de la FEDECAFÉ, conforme a lo dispuesto en la presunción legal 
consagrada en el parágrafo del artículo 148 de la Ley 222 de 1995, fueron asunto del debate jurídico 
dentro de la sentencia de unificación de la referencia, y dentro de la acción de tutela impetrada por 
el señor LÓPEZ FRANCO. 
 
En ellos, la FNC tuvo la oportunidad de ejercer su derecho de defensa técnica, sin embargo, la 
presunción de derecho antes mencionada no fue desvirtuada tal como se refieren las autoridades 
judiciales en cada uno de sus pronunciamientos. En consecuencia, los efectos consagrados en el 
artículo 148 de la Ley 222 de 1995 han sido ratificados de forma reiterada en múltiples 
pronunciamientos judiciales, pero no en virtud de una simple y pura extensión de los efectos 
consagrados en la providencia de unificación, sino debido a que en cada uno de los procesos 
judiciales en donde han sido vinculadas las partes directamente implicadas, no se ha acreditado con 
suficiencia que la situación concursal de la sociedad controlada (CIFM- Liquidada) fue el resultado 
de las actuaciones derivadas del control que sobre ella ejerció la sociedad matriz (FNC como 
administradora del Fondo Nacional de Café). 
 
Por ende, han sido numerosísimos los pronunciamientos emitidos por la jurisdicción ordinaria en 
donde se ha confirmado la responsabilidad subsidiaria de la FNC, así como su deber se transferir los 
valores correspondientes para asumir las contingencias derivadas del pasivo pensional y los 
correspondientes aportes al Sistema Integral de Seguridad Social en Salud, de los ex trabajadores, 
pensionados o beneficiarios que fueron y no fueron incluidos dentro de la liquidación de créditos 
emitida por la Superintendencia de Sociedades en sus Autos y dentro del Anexo 1 al Contrato de 



 
 

 
                                                      

 
 

 

  

Fiducia suscrito entre FIDUAGRARIA S.A en calidad de liquidadora de la CIFM- Liquidada y la 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A, en calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo 
PANFLOTA. 
 
Lo que, si es cierto y no menciona el apoderado de la parte demandante, es que la FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A, en calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo PANFLOTA ha 
obrado de forma diligente y conforme a los límites establecidos en el Contrato de Fiducia, y sus 
respectivos otrosíes, siempre en procura de la administración diligente, oportuna y de calidad frente 
a los recursos que reposan en el Patrimonio Autónomo PANFLOTA. 
 
g).- FIDUPREVISORA S.A. -P.A. PANFLOTA ACTUÓ DE FORMA DILIGENTE Y CONFORME A LAS 
OBLIGACIONES PREVISTAS EN EL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL Y SUS OTROSÍES. 
 
El Contrato de Fiducia No. 3-1-0138 de 2006, suscrito entre la Compañía De Inversiones De La Flota 
Mercante S.A: En Liquidación Obligatoria y La Sociedad Fiduciaria La Previsora S.A. establece su 
objeto como: 
 

“La constitución de un Patrimonio Autónomo por parte de la Fiduciaria el cual se denominará 
Fideicomiso PANFLOTA con los recursos y bienes que le sean transferidos por el 
fideicomitente al momento de la celebración del presente contrato, y los recursos que 
posteriormente le sean trasladados acorde con lo descrito en el presente contrato. El 
Patrimonio ha sido constituido con el fin de que la Fiduciaria administre tales recursos y los 
destine al pago de las mesadas pensionales y al pago de los aportes a las EPS, a cargo de la 
compañía de Inversiones de la FLOTA en liquidación.”  
El objeto del Contrato de Fiducia Mercantil limita su actuar en el sentido que su principal 
razón de ser, es la de pagar las mesadas pensionales y el pago de los aportes a las EPS, a 
cargo de la CIFM Liquidada, con recursos que, para ese fin, ha entregado la FNC. Según la 
sentencia SU 1023 de 2001, es la Federación la obligada a realizar dichos pagos, y a entregar 
los recursos para responder por las obligaciones generadas por su subsidiaria.”. 

 
La parte motiva del Auto No. 400 – 017782 de la Superintendencia de Sociedades, es enfática al 
señalar que: 
 

“(…) el obligado es y seguirá siendo la federación nacional de cafeteros como administradora 
del fondo nacional del café, a quien en ningún momento se le está exonerando de las 
obligaciones impuestas por la honorable corte constitucional, para lo cual se utilizará el 
instrumento que es el patrimonio autónomo constituido en Fiduprevisora, quien será el 
encargado de ejecutar materialmente las obligaciones a cargo de la citada federación. 
Advirtiendo igualmente, que las obligaciones dinerarias están a cargo de la federación 
nacional de cafeteros como administradora del fondo nacional del café y en ningún 
momento se trasladarán a la fiduciaria la previsora s.a., que como se indicó es el instrumento 
para el cumplimiento de las obligaciones legales.” 

 



 
 

 
                                                      

 
 

 

  

El Patrimonio Autónomo PANFLOTA es principalmente un instrumento de pago, concebido y creado 
con el fin de facilitar el mismo, no para administrar los riesgos y contingencias derivadas del proceso 
de liquidación de la CIFM y mucho menos para asumir obligaciones que habrían estado en cabeza 
de la CIFM. 
 
Para tal fin, la Cláusula Séptima del contrato establece como obligación del fideicomitente la de:  
 
“4. Transferir al Fideicomiso “PANFLOTA” los recursos suficientes para cubrir la atención de las 
obligaciones previamente contraídas por la Compañía de Inversiones de la Flota Mercante en 
Liquidación Obligatoria que hagan parte de la eyección del presente contrato de fiducia o prever la 
fuente de pago que cubra los gastos en que tenga que incurrir el Patrimonio Autónomo.” 
 
En adición a lo anterior, el contrato en cuestión establece en la Cláusula 4, numeral 16 que la 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A deberá: “Pagar las obligaciones surgidas de los compromisos 
adquiridos dentro del marco del presente contrato siempre y cuando existan recursos suficientes 
para el efecto en el patrimonio autónomo”.  
 
Adicionalmente, dentro de sus obligaciones se encuentran las de pagar las mesadas pensionales a 
los pensionados de la CIFM en la cuantía que a cada uno de ellos corresponde según la relación que 
se adjunta al contrato, según los tiempos establecidos en el mismo, pero sobre todo, verificar que 
los Beneficiarios pensionados de la CIFM cumplan con los requisitos necesarios que acrediten su 
condición de tales, acorde con la información entregada por el Fideicomitente y controlar la 
supervivencia de los mismos durante la ejecución del contrato. 
 
Estas obligaciones no pueden ser interpretadas de una manera extensiva, sino que están 
enmarcadas por el objeto del contrato y por las personas que son beneficiarias. De acuerdo con el 
contrato son beneficiarios: (i) los pensionados actuales de la CIFM; y (ii) los que llegaren a tener 
derecho a la jubilación en el futuro, de conformidad con las acreencias que por concepto de pensión 
se encuentran a cargo de la CIFM teniendo en cuenta el reconocimiento de las acreencias de estos 
dentro de la providencia de graduación y calificación de créditos expedida por la Superintendencia 
de Sociedades. Así mismo, se tendrán en cuenta las modificaciones y ajustes realizados a la misma 
dentro del trámite concursal de la CIFM (Otrosí No. 1). 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A en calidad de vocera y 
administradora del Patrimonio Autónomo PANFLOTA, ha venido ejecutando de forma diligente el 
Contrato que la vincula, no habiendo reconocido durante el tiempo de su administración, cualquier 
derecho laboral o de seguridad social a terceros no beneficiarios del contrato, salvo que haya 
existido orden judicial emitida por autoridad competente que así lo haya ordenado, como en el caso 
que nos convoca. 
 
 
 
 



 
 

 
                                                      

 
 

 

  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Como fundamento de lo consignado por el suscrito en nombre y representación de Fiduprevisora 
S.A. como vocera y administradora del P.A. PANFLOTA, solicitamos sean tenidos en cuenta lo 
preceptuado en los artículos 2, 25, 31, 53, 54, 54B, 57 y 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, los artículos 100, 133, 167, 226, 227, 270 y ss. del Código General del Proceso, el 
artículo 33 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 9 de la Ley 797 de 2003, y los artículos 
28, 29 y 228 de la Constitución Política de Colombia. 
 
 

PRUEBAS Y ANEXOS 
 

Anexo al presente escrito con las siguientes pruebas:  
 

a) Acompaño este escrito con el poder especial para actuar, el cual se encuentra con el 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia Financiera 
de Colombia. 

b) Auto-400-010509 
c) Auto-400-015977 
d) Auto-400-017782 
e) Auto - 400-010928 - Rendición Final de Cuentas Liquidador 
f) Auto 411-11371 del 31-jul-2000 -Ordena Liquidación de la FLOTA 
g) Contrato de Fiducia Mercantil Y OTROSIES- 
h) Sentencia 22 de enero 2015 TRIBUNAL SUPERIOR SALA LABORAL - declara la NO SUCESION 

PROCESAL DEL P.A. PANFLOTA 
i) Certificado Cámara de comercio. 

 
 

OFICIOS 
 
Requerir a la Sociedad Asesores en Derecho SAS, en cumplimiento de lo señalado en el art. 175 
numeral 7 parágrafo 1 del CPACA, según el cual "Durante el término para dar respuesta a la 
demanda, la entidad pública demandada o el particular que ejerza funciones administrativas 
demandado deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder”. 
 
Si bien, ASESORES EN DERECHO SAS, no cumple y desarrolla ninguna actividad pública, tal como se 
explicó a lo largo de éste memorial, con el fin de conocer los antecedentes que dieron origen a la 
expedición de los actos privados de reconocimiento, es menester la incorporación al trámite de 
dichos antecedentes, con el objeto que el Tribunal estudie de fondo las excepciones previas 
propuestas y las de mérito. 
 
 



 
 

 
                                                      

 
 

 

  

NOTIFICACIONES 
 

El demandante y su apoderado, recibirán notificaciones conforme a lo indicado en la demanda. 
  

 FIDUPREVISORA S.A. en calidad de vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO 
PANFLOTA, en la calle 72 No. 10 – 03 primer piso, Centro de Recursos de Información (CRI) 
en la ciudad de Bogotá D.C., correo electrónico: notjudicial@fiduprevisora.com.co. y correo 
electrónico: t_tvillamil@fiduprevisora.com.co. 

 Teléfono 5945111 Ext.2880; Celular 3223879360 
 
 
De la Honorable Magistrada,  
 
 
 

 
TATIANA MARCELA VILLAMIL SANTANA 
C.C. No. 52.833.714 de Bogotá  
T.P.  No. 278.574 del C.S. de la J.  
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mailto:t_tvillamil@fiduprevisora.com.co.


























 
 

 
                                                      

  

Doctora 
ALBA LUCÍA BECERRA AVELLA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN D 
rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.       S.       D. 
  
 
ASUNTO:  PODER ESPECIAL 

PROCESO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICADO:  25000-2342-000-2019-00788-00 
DEMANDANTE: FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS como administradora del                       

FONDO NACIONAL DEL CAFÉ 
DEMANDADA: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. en su condición de vocera y 

administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO - PANFLOTA Y 
ASESORES EN DERECHO S.A.S. en su condición de mandatarios con 
representación de FIDUPREVISORA.  

 
 
DIEGO ALBERTO MATEUS CUBILLOS, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de 
Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.851.398 de Bogotá, obrando en mi 
condición de Representante Legal de la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., sociedad sometida 
al régimen de Empresa Industrial y Comercial de Estado autorizada por el Decreto Ley 1547 
de 1984 y constituida mediante escritura pública No. 25 del 29 de marzo de 1985 de la 
Notaria 33 del Circulo Notarial de Bogotá, acorde con el Certificado de Existencia y 
Representación Legal, expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, el cual se 
anexa al presente escrito; comedidamente manifiesto a usted que confiero PODER 
ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a la doctora TATIANA MARCELA VILLAMIL 
SANTANA, mayor de edad, vecina de la ciudad de Bogotá, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 52.833.714 de Bogotá, con Tarjeta Profesional No. 278.574 expedida por el 
Consejo Superior de la Judicatura, para que represente judicialmente y defienda los 
intereses de FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., como vocera y administradora del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO PANFLOTA, parte demandada dentro del proceso de la 
referencia. 
  
De la misma manera, el apoderado tendrá las facultades de proponer excepciones e 
incidentes, pedir y aportar pruebas e interponer todos los recursos de ley en cualquiera de 
las instancias del proceso, además de sustituir y reasumir el presente poder y en general 
todas aquellas funciones propias de este mandato, en los términos establecidos en el 
artículo 77 del código general del proceso. 
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Me permito informar a su despacho que el presente apoderamiento no genera costo alguno 
por concepto de honorarios a favor del apoderado, toda vez que se encuentra dentro del 
ejercicio de sus funciones. 
 
Por lo anterior solicito al señor Juez, aceptar esta petición y reconocer la personería jurídica 
a mi apoderado, en los términos y para los fines del presente mandato. 
 
  
Con todo respeto, 
 
 
 
 
 
DIEGO ALBERTO MATEUS CUBILLOS 

C.C. 79.851.398 de Bogotá             
Representante Legal FIDUPREVISORA S.A. 
Como vocero y administrador del P.A. PANFLOTA 

NIT. 860.525.148-5 
 
Acepto:   
 

 
TATIANA MARCELA VILLAMIL SANTANA 
C.C. No. 52.833.714 de Bogotá  
T.P.  No. 278.574 del C.S. de la J.  
 

Ekogui N° 2156985 
Orión  N° 140261 
 
 
 “Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 
/ 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros 
ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u 
oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos 
aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige 
ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio 
(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor 
Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. 








































































































































